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ACTA DE REUNION No. 001 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 1|1 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 P.M. 

LUGAR  SALÓN 10A 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
SARA ELENA GÓMEZ VILLAMIZAR 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4 ✓ LECTURA Y ANALISIS DE LA RESOLUCION # 

0079 DEL 7 DE ENERO DE 2022. 

✓ , PLAN DE ACCION PARA EL EJERCICIO DE 

LAS TRES SEMANAS DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 2022 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMACIONES GENERALES RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

                               

                    

______________________________ 

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                    Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA 

REUNIÓN 

 

El señor Rector Henry Voltaire Flechas Velasco, presentó un afectuoso saludo de bienvenida 

al cuerpo de docente dando gracias a Dios por todo lo logrado durante el año 2021, y desando 

un feliz año 2022, con muchas bendiciones del Todopoderoso. Que se hagan realidad los 

propósitos, proyectos, acciones, que fortalezca la misión educadora que nos corresponde y 

nos permita a todos esos dones del Espíritu Santo, para poder ofrecer un trabajo con muy 

buena actitud y garantía para quienes servimos. 

• La docente Sara Elena Gómez Villamizar, dirigió la oración pidiendo a Papito Dios que, en 

este nuevo año, nos ayude en nuestros afanes y que el manto de la Virgen María nos cubre 

y suavice el dolor en nuestros corazones. Colocamos en manos de Dios esta reunión para 

que nos ilumine y nos dé esa sabiduría y sapiencia para el desarrollo de nuestro trabajo. 

Pedimos también al Padre Celestial, que abras nuestros caminos de bendición, y que nos 

perdones cuando no hemos sido diligentes en nuestras labores. Que se hagan las cosas bien, 

para agradarte a Él y a nuestros semejantes. 

• Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. El reverendo Padre Álvaro 

Becerra Gómez presentó su motivo de inasistencia, ya que tuvo que asistir a un taller de 

formación permanente programado por el señor arzobispo de la Arquidiócesis de Pamplona. 

Contando con la asistencia de los demás docentes, se configura Quórum deliberatorio y 

decisorio para el desarrollo de la reunión. 

Inicialmente el señor rector dio lectura a la Resolución Número 0079, del 07 de enero de 2022, 

“Por la cual se modifica el calendario académico del año lectivo 2022 y, que fue establecido mediante la 
Resolución N° 004135 de 29 de octubre de 2021 y la Resolución N° 005132 del 13 de diciembre de 2021. 

❖ La jornada escolar para el año lectivo 2022 y para los estudiantes de los 

establecimientos educativos oficiales debe cumplirse durante treinta y nueve 39 semanas 

lectivas las cuales se distribuirán así: 
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En constancia firman,                                

                    

______________________________ 

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                         Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 

 

COMPROMISOS 

COMPROMIS
O 

RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ Viernes 14 de enero: socialización del 
P.O.A. 

Docentes responsables.                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

• Luego de señalar los puntos de la agenda, el señor rector dio a conocer el Plan de Acción a 

desarrollar durante estas Tres Semanas de Desarrollo Institucional 2022, con la finalidad de 

proyectar y organizar la prestación del servicio educativo, con el desarrollo de estrategias, 

objetivos, metas e indicadores en la implementación de actividades. 

 

 

Es así que se nos organizamos en cinco (5) grupos a saber: 

 

o Primer grupo trabajará el POA (Plan Operativo Anual). 

o Segundo grupo: Horario. 

o Tercer grupo: Normas Institucionales (Manual de Convivencia.) 

o Cuarto grupo: Resoluciones. 

o Quinto grupo: Embellecimiento Institucional. 

 

• En general esta reunión fue bien recibida y participativa por los docentes integrantes del 

consejo académico, con quienes se logró un diálogo abierto y enriquecedor sobre los 

aspectos propios del quehacer pedagógico.  

 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

1. Titulares invitar a matrículas. Inicio de clases 31 de enero de 2022. 
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ACTA DE REUNION No. 002 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 1|2 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 P.M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
GILMA YOLANDA PEÑALOZA CORREA 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #001 SECRETARIA 

4 ✓ LECTURA Y ANALISIS       CIRCULAR N° 047 

✓ ASIGNACIÓN TITULATURA AÑO 2022 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 ORIENTACIONES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

 

        

           

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                  Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

  El señor Rector saludó a todos los presentes, agradeció la vida y la presencia puntual de todos. Exhortó 
a continuar en la construcción de todas nuestras responsabilidades. 

• La docente Gilma Yolanda Peñaloza Correa, dirigió el momento de oración Nos encontramos todos 
reunidos para comenzar esta reunión, pero no sin antes levantar nuestros corazones hacia el Señor, 
buscamos tu mirada.  Pedimos tu presencia entre nosotros, escúchanos, Señor. Que nuestras dudas 
e inquietudes encuentren respuesta, ayúdanos a encontrarlas, en ti confiamos mi Señor. 

• Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 

• Se aprueba por unanimidad el acta No 001 sin ninguna objeción. 

• Se prosigue con el análisis y  la lectura de la Circular N° 047 ASUNTO: Descripción De procedimientos 
a tener en cuenta para la ejecución del programa de Alimentación Escolar durante la vigencia 2022.  
Que en uno de sus apartes dice: conforme a lo establecido en el decreto 1852 de 2015, por el cual se 
adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único reglamentario del sector educación, para reglamentar el 
parágrafo 40 del articulo 136 de la Ley 1450 de 2011, el numeral 20 del articulo 6 de la Ley 1551 de 
2012, el parágrafo 2 del articulo 2  de la Ley 715 de 2021 y los artículos 16, 17, 18, y 19 de la Ley 1176 
de 2007, en lo referente al Programa de Alimentación Escolar PAE así como lo dispuesto en la 
resolución  29452 de 2017, por la cual se expiden los lineamientos técnicos-administrativos, los 
estándares y las condiciones mínimas del Programa de Atención  Escolar PAE y se derogan las 
disposiciones anteriores, se direccionan y socializan las acciones necesarias, para llevar a cabo el 
buen desarrollo en lo correspondiente al alistamiento y operación del Programa de Alimentación 
Escolar para la vigencia del 2022 en el departamento. Estas acciones que se especifican en el 
presente documento, se imparten dado que se considera pertinente que con la mayor antelación y 
dentro del calendario escolar de la presente vigencia, así como el del año 2022, se orienten claramente 
los procesos que garanticen cada día mayor efectividad. 

  En virtud de lo anterior el señor rector informa que para este año han quedado muchos cupos anulados 
  y que hay que tener en cuenta en primer lugar a los desplazados (con constancia de personería mpal) 
segundos los estudiantes con necesidades especiales, y tercero los estudiantes del área rural. 
• Se analizó muy detenidamente esta circular punto por punto para llevar de una manera exitosa y 

efectiva la ejecución de esta estrategia, como actores plenamente visibles en este tan importante 
programa PAE. 

 -De igual manera solicitó a los titulares de grupo, allegar el listado de los estudiantes que necesitan de 
este servicio con los siguientes datos:  Nombre del estudiante, si necesita refrigerio/almuerzo y de donde 
viene. Si del área rural o del área urbana. 

• De otra parte el señor coordinador académico intervino, manifestando que atendiendo a inquietudes 
presentadas por los integrantes de la banda marcial de nuestra institución se debería reconsiderar, 
reconocer y validar el trabajo que vienen desempeñando estos estudiantes para la homologación de 
las 80 horas. 

• Dando continuidad a la agenda programada para el día de hoy, el señor rector asignó a cada uno de 
los docentes titulares como orientadores, coordinadores e integradores de inquietudes y sugerencias, 
así como gestores del crecimiento individual y general del grupo a su cargo de la siguiente manera: 
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TITULATURA 2022 
 GRADO DOCENTE TITULAR 
  

TRANSICIÓN MARIA HELENA GUERRERO 

PRIMERO MORAIMA JESUSA HERNÁNDEZ MORA 

SEGUNDO LAURA MARLENE PEÑALOZA 

TERCERO WILIAM EUSEBIO VERA BASTO 

CUARTO FANNY ZULAY TRIANA MEDINA 

QUINTO NELLY FLOREZ CASTRO 

SEXTO A ANA GILMAN ESPINOZA MENDOZA 

SEXTO B  LUZ ELENA VELASCO MENDOZA 

SÉPTIMO A ANA DELIA VILLAMIZAR 

SÉPTIMO B  ALVARO IVÁN GARCIA DELGADO 

OCTAVO GILMA YOLANDA PEÑALOZA CORREA 

NOVENO A DIANA CAROLINA PANQUEBA NORIEGA 

NOVENO B JOSE RAFAEL HERNANDEZ 

DECIMO A SARA ELENA GÓMEZ VILLAMIZAR 

DECIMO B LUIS ALIRIO SALCEDO PEÑALOZA 

ONCE A DANIEL HERNANDO DUQUE MORENO 

ONCE B ANA HYLDRED CAPACHO PEÑALOZA 

COORDINADOR ACADÉMICO RVDO PADRE ALVARO BECERRA GOMEZ 

SECRETARIA CONSEJO ACADÉMICO LUZ MARINA GARCÍA CAMARGO 

 
 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Cada titular deberá montar su grupo de WhatsApp, para compartir información con 

estudiantes y padres de familia. 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ .Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Docentes responsables.                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

   En constancia firman, 

 

        

           

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                  Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 003 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 1|3 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 P.M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
NELLY FLOREZ CASTRO 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #002 SECRETARIA 

4 ✓ LECTURA Y ANALISIS DE LA RESOLUCIÓN N° 

00205, FECHADA: ENERO 11 DE 2022 

✓ ANALISIS RESUMEN RES.00205. 

 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 ORIENTACIONES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

    

 

           

  

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                  Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

  El señor rector presentó un saludo fraterno al consejo académico en pleno, e invitó a realizar el trabajo 
asignado por la Secretaría de Educación de acuerdo a los lineamientos para el desarrollo institucional en 
las tres semanas previstas. 

• La docente Nelly Flórez Castro dirigió la oración, con la iluminación de un texto bíblico, 
pidiendo al Dios de la sabiduría que ilumine nuestra inteligencia con la luz del espíritu santo, para 
discernir lo que es recto, aceptar lo que es bueno y descubrir la voluntad del padre sobre 
nosotros y sobre nuestro trabajo y así poder llevar a cabo nuestros proyectos y alcanzar nuestras 
metas. 

• Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 

• Se aprueba por unanimidad el acta No 002 sin ninguna objeción. 

• A continuación, se dio la lectura y el análisis de la Circular Numero 00, fechada: 12 de enero de 2022. 
ASUNTO: “Lineamientos para el desarrollo institucional en las semanas comprendidas del 10 al 30 
de enero de 2022.” Teniendo en cuenta algunos apartes como: 

• PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE MANERA PRESENCIAL.  

La Directiva 8 del MEN, igualmente determina que por la garantía del derecho a la educación de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes en concordancia con la Directiva 12 de 25 de junio de 2021 de la 
Procuraduría General de la Nación, los docentes, directivos docentes, personal administrativo y de 
apoyo logístico, retronarán a las actividades educativas de manera presencial, atendiendo los 
lineamientos, las directrices y las orientaciones emitidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, para mitigar el riesgo de deserción y desescolarización que es una de las afectaciones que 
puede dejar la pandemia del COVID-19 en el sector educativo. 
 

• LINEAMIENTOS AREA DE CALIDAD EDUCATIVA. 

o Retomar el proyecto educativo institucional registrado en la SED, antes de las medidas de 
emergencia sanitaria y que prospectivamente presenta el marco del servicio en sus 
componentes conceptual, administrativo, curricular-pedagógico y comunitario, y a partir de lo 
construido realizar los ajustes que se consideren pertinentes en cada uno de sus aspectos 
y como centro el fortalecimiento curricular, en procura de cualificación del proceso 
pedagógico para el desarrollo de competencias básicas, ciudadanas y socioemocionales, 
con estrategias efectivas que contribuya a cerrar brechas de aprendizajes que profundizó la 
pandemia y nivelar a los estudiantes de acuerdo con la etapa escolar en la que se encuentren. 
 

• AREA DE PLANEACIÓN 

Se reitera el diligenciamiento de la encuesta relacionada con el diagnóstico de la infraestructura 
educativa oficial a nivel nacional, cuyo plazo se vence el 15 de enero de 2022. Es de acotar que, 
para ello, se realizó la capacitación los días 24, 25 y 26 de noviembre de 2021, convocada 
mediante circular 082 del 22 de noviembre de 2021. Se indica que sólo 19 establecimientos 
educativos han diligenciado la encuesta. 

• AREA DE COBERTURA EDUCATIVA. 

      - Avance Matricula. 
-Con respecto al programa de alimentación escolar se recuerda dar cumplimiento de la Circular 047 del 1    
de octubre de 2021. 
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•     - Los Establecimientos Educativos Rurales deberán marcar los estudiantes en el módulo 

de alimentación escolar-SIMAT acorde a corte de matrícula 10 de diciembre de 2021 para inicio 
del PAE 2022. Ya están asignados los cupos. 

• Se solicita la preinscripción de matrícula de estudiantes jóvenes y adultos de los ciclos 2 al 6 
con el propósito.de gestionar con el Ministerio de Educación Nacional, la viabilidad de recursos 
para la atención de esta población. 

• Caracterización Estrategias de Permanencia en el SIMAT (obligatorio): Alimentación Escolar, 
Transporte Escolar, Jornadas Escolares Complementarias, Subsidios condicionados a la 
asistencia escolar, Kits Escolares. 

• Diligenciar en el SIMAT, carácter obligatorio las siguientes variables: 
• Tipo Población: Afro, Rom, Victimas (hechos victimizantes), Etnias, Discapacidad, 

Excepcionalidad, Migrantes, Sistema de Responsabilidad Penal Privados   de Libertad y 
No Privados de Libertad. 

• Datos de Padres o Acudientes: Actualizados. 
 

• AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 

      -El área administrativa y financiera ha emitido Circulates dando orientaciones sobre el manejo y ejecución 

de los recursos FOME transferidos a los FSE, en ese sentido el 26 de noviembre a través de la circular No. 

089 se les realiza recomendaciones para la incorporación de los recursos al presupuesto de cada 

Establecimiento Educativo. 

• DIA PEDAGÓGICO CEID-ASINORT. 
   El dia viernes 14 de enero de 2022, se ha propuesto para el desarrollo del dia pedagógico solicitado por 
la secretaría de asuntos pedagógicos de ASINORT y el Centro de investigación docente CEID-ASINORT. 
 

• SEGUNDO DIA DEL PACTO POR LA EDUCACIÓN. 
  El jueves 20 de enero de 2022 se ha dispuesto la realización del segundo día del Pacto por la Educación y 
en este sentido en la jornada, se darán las orientaciones a los directivos docentes y sus equipos para la 
estructuración del Plan de Trabajo que permita avanzar en la ruta participativa del Pacto por la Educación en el 
2022. 
  CONSIDERACIÓN FINAL. 
Finalmente como lo señala la Directiva 8 del MEN se reitera el compromiso y responsabilidad de todos 
los servidores públicos del sector educativo, la concurrencia y articulación con el sector salud en cada 
municipio y la corresponsabilidad que les compete a las familias y cuidadores, para restablecer la 
prestación de manera presencial  del servicio público esencial de educación que materializa un derecho 
fundamental para todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, bajo condiciones de bioseguridad. 

❖ Después de estudiado y analizada esta circular se procedió a dar continuidad al trabajo 
asignado por grupos. 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Cada titular deberá orientar, educar a estudiantes y padres de familia en el cumplimiento 

de los protocolos de bioseguridad por el bien de todos. 

❖ Buscar estrategias como docentes para ser más prácticos en la formación de los 

educandos. 

❖ En la primera semana de inicio de clases todos los docentes deberán presentar al señor 

rector los Preparadores de clase. 
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COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ . Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Docentes responsables.                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

 

   En constancia firman,  

           

  

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                   Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 004 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 1|4 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 P.M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
SARA ELENA GÓMEZ VILAMIZAR 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #003 SECRETARIA 

4 ✓ ELABORACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

P.O.A. AÑO 2022.(primer semestre) 

✓ CORRECCIÓN TITULATURA 2022. 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 ORIENTACIONES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 COMPROMISOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

    

 

                               

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                  Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 

 

 



  REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS 

MUNICIPIO DE LABATECA  

Institución Educativa Aprobado por Resolución No. 005219 del 21 de Octubre del 2019 
Para los Niveles de Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Técnica 

   NIT: 807005982-8 DANE: 154377000207 Código ICFES 026740 

                                                                                      ACTAS CONSEJO ACADÉMICO 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

  El señor rector Henry Voltaire Flechas Velasco, dio la bienvenida al Consejo Académico en pleno, un 
nuevo año para seguir creciendo como personas y como comunidad, una nueva oportunidad para alcanzar 
las metas que nos hemos trazado y que apuntan hacia la formación integral de nuestros estudiantes. Una 
formación centrada no solo en la búsqueda de aprendizajes significativos, sino muy especialmente en la 
tarea de formar verdaderos seres humanos. Invitó a integrarse, a compartir y a trabajar 
mancomunadamente, ya que la educación es el arma más poderosa que podemos usar para cambiar el 
mundo.  
✓ La Docente Sara Elena Gómez, realizó el momento de oración, pidiendo a las Todopoderoso 

bendiciones para nuestra labor, y que nos enseñe a amar y a entender la esencia de nuestro quehacer 
pedagógico. A la Virgen Santísima, con su bella oración, para que cubra con su manto a nuestro 
querido municipio e implorando la lluvia para nuestros campos y su amparo maternal en nuestro diario 
vivir. 

✓ Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
✓ Se aprueba por unanimidad el acta No 003 sin ninguna objeción. 
✓ Posteriormente se realiza la elaboración y socialización del P.O.A. 

 
ELABORACION Y SOCIALIZACION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (P.O.A.) 2022: (primer 
semestre año 2022). 
 
Teniendo en cuenta que el POA , es la principal herramienta de planeación de las Instituciones 
Educativas,, con la cual se hace la programación anual de las actividades estratégicas definidas, para 
el cumplimiento de la política y los objetivos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional PEI, y 
que es el elemento articulador de lo estratégico y lo  operativo, es decir, convierte la planeación en 
acciones concretas y su construcción debe ser participativa y concertada, se elaboró con el análisis y 
la participación del Consejo Académico en pleno lo concerniente al primer semestre así: 

 
 

                                                           P.O.A 

 INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS LABATECA 2022  
(primer semestre) 

 
 

MES 

 

FECHA 

 

A C T I V I D A D E S 

 

RESPONSABLES 

E
N

E
R
O

 

1-30 Receso estudiantil S.E.D. 

1-9 Vacaciones docentes S.E.D. 

10-30 
Desarrollo Institucional. 

 

Rector, Consejo académico 

Y Administrativos 

12-29 Matrículas. Rector, secretaria. 

20 Compromisos docentes 1278. Rector y docentes 1278 
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31 
Iniciación de clases.                                                          

Inicio del Primer periodo. 
Rector y Docentes 

31 Inducción Alumnos nuevos Rector y Docentes 

F
E
B
R
E
R
O

 

1- 4 Inducción alumnos nuevos Docente titular 

8 
Periódico Mural. Planta 1 y 2 

11A y11B 
Titulares, Estudiantes. 

10 Día E 
Rector,Docentes, Padres de 

familia. 

15 Actividades Religiosas 

Autoridades Civiles, 

Eclesiásticas y Municipales, 

Rector, Docentes 

22 

Presentación planes de área y clase primer periodo. 

Audiencia Pública Financiera. 

 

Rector, Delegados 

Secretaría de Educación 

Departamental, docentes, 

Pagadora, Consejo 

Directivo, Asociación de 

Padres de Familia.. 

24 

Reunión de padres de familia (8 a.m.) planta 2.                                

Elección de los representantes:  

Consejo directivo.    

Consejo de Padres de familia. 

Comisión de evaluación y promoción.                   Asociación 

de padres de familia 

Rector, Docentes, Proyecto 

de democracia. 

 José Rafael Hernández, 

Nelly Flórez, Ana Delia 

Villamizar, Pbro. Álvaro 

Becerra 

M
A
R
Z
O

 

1 

Periódico Mural. Planta 1 y 2 

10A y10B 

Lanzamiento de Valores. Primera jornada pedagógica 

transversal 

Docentes Titulares, 

Coordinadores 

Proyecto de Democracia 

2 
Miércoles de ceniza 

Eucaristía Fundación de la IE Ntra Sra de las Angustias 
Rvdo Álvaro Becerra Gómez. 

8 Día Internacional de la Mujer 
 Rector,  Docentes, Mujeres 

COLNUESA 

10 
Inscripción de candidatos Personería, Contraloría. Elección 

del registrador COLNUESANO. 

Proyecto de Democracia, 

varones COLNUESA, Comité 

Social. 

18 
 

 Día de san José 
Docentes  COLNUESANAS. 

18 Debate de candidatos a personería y contraloría Docentes de Sociales  
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22 Día del Agua. 
Proyecto Enjambre 

Los Einstein al descubierto 

30 Elección de Personero Estudiantil, contralor Área de sociales. 

 28 - 1 

de abril 

Semana de refuerzo y superación 

 
Rector, Docentes 

 1  Reunión Comisión Evaluación y promoción 

Rector. Titular, 

representante padres y 

estudiantes. 

A
B
R
IL

. 

1   Periódico mural. Planta 1 y 2  Grados 9.  Titulares y estudiantes 

3    Terminación primer período  Consejo académico. 

4 Iniciación segundo período Consejo académico. 

7 Inauguración inter clases Junta Deportes, titulares. 

11-17 
Semana institucional 

 
Rector, consejo académico 

14-15 Jueves y Viernes santo S.E.D. 

22 

Izada de bandera. 

Día del idioma 

Día de la tierra 

Docentes área de 

humanidades, titulares. 

Docentes y PRAE 

25 Presentación planes clase segundo período.   Rector, Docentes 

26 Día de la secretaria,  Rector, docentes. 

28 
Entrega de informes académicos a padres de familia primer 

periodo (8:00 a.m.) Planta 2 
Rector y docentes  

M
A
Y
O

 

1 

 

Día del trabajo Rector, Docente titular, 

Estudiantes. 

3 
Periódico Mural 8 grado. Planta 1 y 2 Rector, Docente titular, 

Estudiantes. 

13 Día del educador Rector, comité social. 

18 Actividad deportiva, recreativa y saludable 

Líderes proyectos hábitos de 

vida saludable y 

aprovechamiento tiempo 

libre. 

 26 Día la convivencia familiar 

Líderes proyecto: 

rescatando valores y 

componente comunitario 
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JU
N

IO
 

2 Periódico Mural 7Ay7B planta 1 y 2 Docentes titulares 

7 
Día del medio ambiente. Innovación y creatividad 

ambiental. 

 Docentes Ciencias 

naturales, Einstein al 

descubierto, imaginación 

verde, 

PRAE 

13-17 Semana de refuerzo y superación  Titulares y Docentes 

17  Reunión Comisión Evaluación y promoción 

Rector. Titular, 

representante padres y 

estudiantes. 

20 Finalización del segundo periodo.   Docentes 

 

 
El P.O.A permite orientar, consolidar y realizar el seguimiento de los objetivos, las actividades y las 
metas que se realizarán durante un año, estructuradas para el ejercicio del quehacer cotidiano de los 
colegios y de la planeación de las actividades. 
 Igualmente, permite hacer el seguimiento a las metas del plan de desarrollo, mediante el análisis de 
las actividades programadas y evaluar la gestión y el desempeño de cada área, de acuerdo con el 
cumplimiento de las metas establecidas. 

 
✓ Dando continuidad a la agenda programada para el día de hoy se realizó la respectiva 
corrección a asignación de titulatura para el año lectivo 2022, ya que el Reverendo Padre Álvaro 
Becerra Gómez no aceptó la designación para el cargo de coordinador académico quedando de 
la siguiente manera: 

 

 
                                                         TITULATURA 2022 

 GRADO DOCENTE TITULAR 
  

TRANSICIÓN MARIA HELENA GUERRERO 

PRIMERO MORAIMA JESUSA HERNÁNDEZ MORA 

SEGUNDO LAURA MARLENE PEÑALOZA 

TERCERO WILIAM EUSEBIO VERA BASTO 

CUARTO FANNY ZULAY TRIANA MEDINA 

QUINTO NELLY FLOREZ CASTRO 

SEXTO A ANA GILMAN ESPINOZA MENDOZA 

SEXTO B  LUZ ELENA VELASCO MENDOZA 

SÉPTIMO A ANA DELIA VILLAMIZAR 

SÉPTIMO B  ALVARO IVÁN GARCIA DELGADO 

OCTAVO GILMA YOLANDA PEÑALOZA CORREA 

NOVENO A DIANA CAROLINA PANQUEBA NORIEGA 

NOVENO B JOSE RAFAEL HERNANDEZ 

DECIMO A PADRE ÁLVARO BECERRA GÓMEZ 

DECIMO B SARA ELENA GÓMEZ VILLAMIZAR 

ONCE A DANIEL HERNANDO DUQUE MORENO 
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ONCE B ANA HYLDRED CAPACHO PEÑALOZA 

COORDINADOR ACADÉMICO LUIS ALIRIO SALCEDO PEÑALOZA 

SECRETARIA CONSEJO ACADÉMICO LUZ MARINA GARCÍA CAMARGO 

 
 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Responsabilidad y puntualidad en el cumplimiento de las actividades a realizar en cada 

uno de los equipos de trabajo. DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 

DE ENERO DE 2022. 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ . Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Docentes responsables.                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

 

 

 

   En constancia firman,  

                               

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                            Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 005 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 1|7 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 P.M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
LAURA MARLENE PEÑALOZA 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #004 SECRETARIA 

4 ✓ CONTINUACIÓN ELABORACIÓN DEL PLAN   

OPERATIVO ANUAL P.O.A. AÑO 2022. (SEGUNDO 

SEMESTRE) 

 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

 

    

               

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                  Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

 El señor rector Henry Voltaire Flechas Velasco, brindó un caluroso saludo de bienvenida, a todos los 
Docentes, agradeciendo su responsabilidad y compromiso con la Institución, argumentando de que como 
Colegio necesitamos innovar para fortalecer la calidad y los resultados del proceso enseñanza-aprendizaje. 
Que nuestros estudiantes desarrollen el pensamiento crítico, profundizando en nuevas metodologías y por 
ende fortalecer nuestro enfoque pedagógico. 
 
▪ La docente Laura Marlene Peñaloza, dirigió la oración, dando gracias Dios por este nuevo día que nos 

regala y que nos ilumine para obtener respuestas a todas nuestras preguntas, acompañamiento en 
nuestras inquietudes y decisiones que podamos tomar en este nuevo día de trabajo y que la Morenita de 
las Angustias nos cubra con su manto siempre. 

- Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
▪ Se aprueba por unanimidad el acta No 004 sin ninguna objeción. 
▪ Seguidamente se dio paso a la continuación de la elaboración del Plan Operativo Anual POA, 

correspondiente al segundo semestre del año lectivo 2022. 
Este estudio ha permitido identificar la situación que atraviesa la institución educativa, razón por la cual 
es necesario mejorar el trabajo escolar a través de la implementación del Plan Operativo Anual para 
cumplir las gestiones de manera eficiente y eficaz facilitando una mayor y ágil comprensión en la labor 
pedagógica de todo el conglomerado educativo, además la socialización por parte de los directivos deben 
constituirse un eje primordial para el cumplimiento a cabalidad de las actividades que se presenta dentro 
del Proyecto Educativo Institucional. 
Es así que se elaboró y se socializó este documento como carta de navegación en los procesos de nuestra 
Institución Educativa. 
 

 
 

JU
L
IO

 

4 
Iniciación del Tercer Periodo 

 
S.E.D. 

7 Periódico Mural: 6Ay6B”planta 1 y 2 Rector, Docentes. 

11 Presentación planes de clase Rector y docentes 

14 
Entrega de informes académicos a padres de familia 

segundo periodo. Planta 2 
Rector y docentes               

20 

Izada de bandera 

 

 

Día de la independencia.  

Rector, docentes Planta 1 

A
G

O
S
T

O
     

1 Periódico mural: 5° grado. planta 1 y 2 
Docentes titulares. 

Estudiantes 

7 
Izada de bandera docentes titulares 

Batalla de Boyacá 
Docentes titulares. Planta 2 
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15 

Fiesta patronal, Eucaristía 7 a.m. 

Día de la Institución Educativa Nuestra Señora de las 

Angustias. 

Festival de la canción colombiana 

Consagración XLIV promoción 2022 

Rector, docentes titulares 

grado 11 

Proyecto transversal 

Recreación y 

aprovechamiento del tiempo 

libre 

S
E
P
T
IE

M
B
R
E
 

2 
Periódico mural. 4° grado. planta 1 y 2 

Semana por la Paz 

Docentes Titulares. 

Comité de convivencia 

escolar 

5-9 Semana de refuerzo y superación Docentes. 

12  Reunión Comisión Evaluación y promoción 

Rector. Titular, 

representante padres y 

estudiantes. 

11 Finalización del tercer periodo. S.E.D. 

12 
Iniciación cuarto periodo. 

 

Rector. 

Docentes 

20 
Presentación de planes de clase cuarto Periodo 

 
 Rector, Docentes 

22 Reunión entrega informe académico a padres de familia.  Rector. Titulares, docentes 

O
C
T
U

B
R
E
 

3 
Periódico Mural. 3° y 2° grado. Planta 1 y 2 

 

Rector 

Docente titular. 

10-16 

Desarrollo institucional. 

Receso estudiantil 

 

Rector 

Docentes 

27 
Socialización proyectos enjambre. Feria 

 

Líderes proyectos. Docentes, 

estudiantes. 

N
O

V
IE

M
B
R
E

 

2 Periódico Mural Grado Transición y Primero. Planta 1 y 2 Docentes titulares 

11 Izada Bandera y entrega de símbolos Institucionales. 
Titulares grados 10 y 11, 

Docentes. 

15 
Finales Intercalases COLNUESA 

Premiación de juegos Interclases. 
Área de educación física. 

21-25 Refuerzo y superación académica Docentes, estudiantes 

24 Graduación Transición. Rector , Docentes 
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25 Comisión Evaluación y promoción 

Rector. Titular, 

representante padres y 

estudiantes. 

26 Graduación y certificación Rector. Docentes Titulares 

27 
Terminación cuarto periodo 

 

S.E.D. 

Docente titular 

29 
Clausura, entrega de boletines y graduación Básica 

secundaria. 
Rector Titulares y docentes 

D
IC

IE
M

B
R
E
 

 

2 Evaluación de docentes 1278 y Personal administrativo 
Rector, Docentes 1278 y 

administrativos. 

28 Nov 

 -4 Dic 
Desarrollo Institucional Rector, docentes 

28Nov-

25 Dic 
Receso estudiantil SED 

4 Dic/ 

2022 al 

10 

enero 

2023 

Vacaciones docentes 

 

S.E.D. 

 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Este documento POA, debe ser conocido y socializado también con los estudiantes en la 

primera semana de regreso a clases por cada titular de grupo. 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ . Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Docentes responsables.                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 
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   En constancia firman, 

    

               

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                  Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 006 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 1|8 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 P.M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
ANA DELIA VILLAMIZAR 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #005 SECRETARIA 

4 ✓ BIENVENIDA SUBDIRECTIVA ASINORT 2022 Y    

ALCALDIA MUNICIPAL 

✓ CONFORMACIÓN EQUIPOS DE TRABAJO: 

Componentes, Proyectos, Comités. 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

    

    

               

    Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                             Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

  El señor Rector saludó al Consejo Académico, felicitó por la puntualidad e invitó a estar muy atentos y 
ser participativos en los momentos de socialización de los trabajos realizados durante estos días. Es de 
vital importancia las críticas constructivas dentro del recinto.  
➢ La docente Ana Delia Villamizar realizó la oración encomendando a Dios y a la Santísima Virgen 

todas las actividades a realizarse para esta vigencia. Se entonaron plegarias al Padre de la Vida con 
la oración que Él, nos enseñó; y a Nuestra Señora de las Angustias, Patrona de nuestra Institución 

Educativa. 
➢ Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
➢ Se aprueba por unanimidad el acta No 005 sin ninguna objeción. 
➢ Se asistió a la programación organizada para el día de hoy, como bienvenida a labores 2022, por la 

subdirectiva Asinort y Alcaldía Municipal. 
Seguidamente se reiniciaron las labores correspondientes a este día de trabajo semana de desarrollo 
institucional en la planta 2. 

➢ Se procede a la conformación de los equipos de trabajo como Componentes, Proyectos y Comités 
para la vigencia 2022. 
El trabajo en equipos propicia una mejora de la actuación docente, una mayor calidad educativa. Se 
potencia el desarrollo personal de cada uno de los docentes, ya que al trabajar en equipo se obtiene 
seguridad y afecto, además de un constante contacto y diálogo. 
En virtud de lo anterior quedaron conformados de la siguiente manera: 

 
 

  COMPONENTES 2022 

 
ADMINISTRATIVO DIRECTIVO ACADÉMICO COMUNITARIO  

1. Luz Elena    Velasco 
Mendoza. (Líder) 
 

2. Ana Hyldred Capacho 
Peñaloza. 

3. Fanny Zulay Triana 
Medina 

4. Gilma Yolanda         
Peñaloza Correa 
5. Nelly Flórez Castro 
6. Luz Marina García   

1. Álvaro Iván García 
Delgado. (Líder) 
 

2. Ana Gilman Espinoza 
Mendoza  

3. Moraima Jesusa 
Hernández Mora.  

4. Laura Marlene 
Peñaloza. 

5. María Helena 
Guerrero  

1. Luis Alirio Salcedo 
Peñaloza (Líder) 
 

2. Eddy Ortega Villamizar. 
3. Diana Carolina Panqueba 

Noriega. 
 
4. William Eusebio Vera 

Basto 
5. Daniel Hernando Duque. 

1. José Rafael Hernández 
 (Líder) 
 

2. Sara Elena Gómez  
3. Álvaro Becerra Gómez 
4. Ana Delia Villamizar. 
5. William Eduardo Coronel  

 
 

                                                            PROYECTOS 2022 

Educación para la 
Sexualidad y Construcción 

de Ciudadanía 

 
Educación Ambiental 

 

Educación para el 
Ejercicio de los 

Derechos Humanos 
 

Educación de Seguridad Vial y 
Emergencias 
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1. Laura Marlene Peñaloza 
2. Moraima Jesusa 

Hernández Mora. 
3. Álvaro Becerra Gómez 

1. Sara Elena Gómez 
Villamizar 

2. Ana Gilman Espinosa 
Mendoza 

3. Eddy Ortega Villamizar 
4. DianaCarolina Panqueba 

Noriega 
5. María Helena Guerrero 

1. Luz Elena Velasco 
Mendoza 

2. Ana Delia Villamizar 
3. Nelly Flórez Castro 

1. Luis Alirio Salcedo  
2. William Vera Basto 
3. Ana Hyldred Capacho 
4. Luz Marina García 

 

Servicio Social Recreación y Deportes Educación Financiera  

1. Henry flechas Velasco 
2. Componente comunitario 

1. William Eduardo Coronel Omaña 
2. Fanny Triana Medina  
3. José Rafael Hernández 
4. Álvaro Iván García Delgado  

1. Gilma Yolanda Peñaloza Correa 
2. Daniel Hernando Duque Moreno 
3. Nelly Flórez Castro  

4.  

 

                                            COMITÉS 2022 
CALIDAD SOCIAL CULTURAL DECORACIÓN 

1. Luz Elena Velasco 
Mendoza 

2. Luis Alirio Salcedo 
Peñaloza 

3. Gilma Peñaloza Correa 
4. Álvaro Iván García 

Delgado  
5. José Rafael Hernández z 

1. Fanny Zulay Triana M. 
2. Nelly Flórez Castro 
3. Luz Marina Garcia C. 
4. Ana Hyldred Capacho 

Peñaloza  

1. Luz Elena Velazco M. 
2.Álvaro Iván García  
3.William Eduardo Coronel 
Omaña 
4.Ana Gilman Espinoza 
Mendoza  

1.Moraima Hernández Mora 
2.Laura Marlene Peñaloza 
3.Maria Helena Guerrero 
4. Ana Delia Villamizar. 

 

LOGÍSTICA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

1 Álvaro Iván García Delgado 
2 Luis Alirio Salcedo Peñaloza 
3 William Coronel Omaña 
4 José Rafael Hernández 
5 William Eusebio Vera Basto 
6     Daniel Hernando Duque Moreno 
7     Pbro. Alvaro Becerra Gomez 

1. Sara Elena Gómez Villamizar 
2. Diana Carolina Panqueba Noriega 
3. Álvaro Becerra Gómez 
4. Eddy Ortega Villamizar 

 
 

 

REPRESENTANTES AL CONSEJO DIRECTIVO 2022 

 
 PRIMARIA:        Esp.  ANA DELIA VILLAMIZAR. 

 SECUNDARIA:    Esp.  WILLIAM CORONEL OMAÑA. 
 

❖ Todos los equipos son presididos por el Esp. Henry Voltaire Flechas Velasco 
Rector (E). 
 
➢ Realizada la conformación de equipos de trabajo, se dio continuidad a la agenda con las 
siguientes informaciones por parte de la rectoría: 

▪ Para la primera semana del inicio de clases cada titular deberá planear un día para dar orientación a 
los estudiantes con el apoyo del grupo interdisciplinario de nuestro municipio. 

▪ Organizar la respectiva decoración de las aulas de clase, ya que la ambientación de aula significa 

pensar e incorporar recursos y material educativo con sentido pedagógico y didáctico. Un ambiente 
de aula es la combinación de variables dentro de un salón de clases que trabajan juntas para promover 
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el aprendizaje en un ambiente cómodo. (horario, aseo, cumpleaños, social). 

▪ Realizar el respectivo nombramiento de los representantes en cada grupo. 
 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Dar a conocer a los estudiantes nuevos, todas las dependencias de la Institución. 

 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ . Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Docentes responsables.                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

 

   En constancia firman, 

    

               

    Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                            Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 007 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 1|9 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 P.M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

 

AGENDA 

 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
DOCENTE MORAIMA JESUSA HERNANDEZ MORA 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #006 SECRETARIA 

4 ✓ SOCIALIZACION NORMAS INSTITUCIONALES    

(COMPONENTE ADMINISTRATIVO- PRIMERA 

PARTE) 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

    

     

                        

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                  Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                                              secretaria. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

  El señor Rector saludó a toda la comunidad docente, dió gracias a Dios por el trabajo tan comprometido 
por cada uno de los docentes y animó para que todos continuemos con el mismo entusiasmo en el 
desarrollo de nuestros trabajos asignados. 
-La docente Moraima Jesusa Hernández inició el momento de oración con un canto de gratitud al Señor 
e hizo la alabanza, para colocar todas nuestras alegrías, tristezas, frustraciones, complejos y miedos que 
hacen parte en la realización de nuestros sueños. Agradeciendo al Padre de la Vida por bendecir nuestras 
vidas y familias.  
➢ Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
➢ Se aprueba por unanimidad el acta No 006 sin ninguna objeción. 
➢ Posteriormente la docente líder del componente Administrativo, expuso lo trabajado en lo que se 

refiere a las normas institucionales (Manual de Convivencia PRIMERA PARTE) Se puso en 
consideración del consejo académico y se hicieron las modificaciones correspondientes teniendo en 
cuenta que: 

Los alumnos del Colegio Nuestra Señora de las Angustias a los que se reconocen unos derechos en 
orden a su formación e instrucción, si quieren convivir adecuadamente y participar activamente en su 
formación deben ajustarse a unas NORMAS que ayuden a que sea más fácil la marcha de la I.E. y 
resulte positivo el trabajo que se realiza. 
Todos los alumnos saben que el colegio les facilita oportunidades y servicios para que puedan 
desarrollar su personalidad, su inteligencia y sus cualidades físicas y morales, que se les intenta educar 
en la comprensión, la tolerancia y la convivencia con los demás integrantes de la Comunidad Educativa, 
que se busca darles una orientación escolar y profesional en orden a una mejor integración en la 
Sociedad, que la I.E. les proporciona unas instalaciones, material inmobiliario adecuados para realizar 
su trabajo, que se organizan actividades culturales, deportivas… que unidas a las tareas de tipo 
docente les dan una formación más íntegra de su personalidad. Pero si se quiere que todos estos 
DERECHOS sean efectivos y cumplan realmente una función formativa, los alumnos deben colaborar 
seria y responsablemente con unas OBLIGACIONES que hagan más fácil y eficaz la labor educativa 
en el Colegio. Por ende, la primera parte de este documento quedó de la siguiente manera: 

 
NORMAS INSTITUCIONALES 

(PRIMERA PARTE) 
(Basado en el documento general Manual de Convivencia Institucional) 

Como estudiante de la Institución Educativa Nuestra Señora de las Angustias, Año Lectivo 2022; acepto 
y acato las siguientes normas institucionales, PEI, SIE, Manual de Convivencia y reglamentos internos de 
los cuales se extraen las siguientes normas: 
 
                                                                 HORARIO 

JORNADA SECCIÓN HORA DE LLEGADA HORA DE SALIDA 

MAÑANA PREESCOLAR 07:00  A  07:25 a.m 11:30  a.m 

 B. PRIMARIA 6:15  A  6:25 a.m 11:30 m 

 B. SECUNDARIA 06: 15 A  06:25 a.m 12:30   p.m 

 MEDIA TÉCNICA 06: 15 A  06:25 a.m 1: 30 p.m 

 
                                            PRESENTACIÓN PERSONAL 
 
UNIFORMES: 
Para el ingreso a la Institución Educativa los estudiantes deben portar el uniforme de acuerdo al horario 
de clase (Jornada respectiva). 
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• Tanto el uniforme de diario, educación física, agropecuarias y gala deben portarse debidamente y 
utilizarse únicamente en los horarios establecidos. 

• En el adecuado porte de los uniformes no se permite la mezcla de prendas entre ellos. 
 
NORMAS PARA EL PORTE DEL UNIFORME DE DIARIO. 

Los estudiantes portarán el siguiente uniforme según resolución departamental. (Ordenanza Nº 044). 

Damas: UNIFORME DE DIARIO: Camibuso blanco manga corta o manga larga, suéter rojo, falda azul 
turquí de pliegues (planchada) con correa de la misma tela, lycra azul corta, camiseta interior blanca, 
medias blancas a la rodilla, zapatos negros lustrados. La estudiante debe llevar el uniforme completo, 
ordenado, limpio y de acuerdo con su talla. Sin maquillaje en rostro, uñas con esmalte transparente, el 
cabello debe estar limpio, ordenado, recogido y sin accesorios estrafalarios. El suéter rojo (institucional) 
debe llevarse bien puesto no amarrado a la cintura o terciado, ni con letreros o dibujos realizados con 
marcadores o corrector (Sólo para uniforme de diario). 
 
Varones: UNIFORME DE DIARIO: Pantalón formal no descaderado ni entubado, largo, azul turquí 
(planchado) con correa negra, Camibuso blanco manga corta o manga larga, camiseta interior blanca, 
suéter rojo, medias blancas colegial, y zapatos negros lustrados. El estudiante debe llevar el uniforme 
completo, ordenado, limpio y de acuerdo con su talla. El camibuso siempre debe ir por dentro del pantalón. 
Suéter rojo institucional debe llevarse bien puesto no amarrado a la cintura o terciado, ni con letreros o 
dibujos realizados con marcadores o corrector (Sólo para uniforme de diario).  El rostro limpio, al natural 
y las uñas deben mantenerse limpias, cortas con barniz transparente si lo estima conveniente. 
 
NORMAS PARA EL PORTE DEL UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA. 
El uniforme de educación física, tanto para los hombres como para las mujeres es una sudadera: 
chaqueta, pantalón largo no entubado ni descaderado y camiseta (modelo departamental), medias 
blancas colegial, franela interior blanca, tenis blanco, el camibuso se puede utilizar por fuera. 

NORMAS PARA EL PORTE DEL UNIFORME DE AGRÍCOLAS. 
El uniforme de agrícolas, tanto para los hombres como para las mujeres es un jean clásico no descaderado 
ni entubado (propio para labores técnicas agropecuarias), camibuso azul oscuro (institucional), franela 
interior blanca, botas o calzado acorde con la labor de campo y con medias oscuras altas, chaqueta azul 
turquí modelo institucional (Sólo para uniforme de agrícolas). 
 
NORMAS PARA EL PORTE DEL UNIFORME DE GALA. 
Varones: Pantalón azul turquí no descaderado ni entubado, camisa blanca manga larga, franela blanca, 
chaqueta azul turquí, corbata de satín rojo y guantes blancos. 
Damas: Falda plisada azul turquí, camisa blanca manga larga, franela blanca, chaqueta azul turquí, 
corbata en satín rojo, medias blancas con escudo Institucional y guantes blancos. 

 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Trabajar este documento con los estudiantes durante la primera semana de clases. 
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COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ . Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Docentes responsables.                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

 

   En constancia firman, 

     

                        

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                                              Secretaria. 
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ACTA DE REUNION No. 008 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 20 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
DOCENTE ANA GILMAN ESPINOZA MENDOZA 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #007 SECRETARIA 

4 ✓ SOCIALIZACION NORMAS INSTITUCIONALES    

(COMPONENTE ADMINISTRATIVO- SEGUNDA 

PARTE) 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

    

                                

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                              Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

 El señor rector saludó a todos los miembros del Consejo Académico, agradeció la entrega, 
responsabilidad, dinamismo y pertinencia con la Institución Educativa al trabajar y desarrollar las 
actividades asignadas. 
➢ La docente Ana Gilman Espinoza Mendoza, realizó el momento de oración, elevando plegarias al 

Manso y Humilde de corazón, al Cordero Inmolado con el Padre Nuestro; y de igual manera solicitó la 
bendición de María Santísima para cada uno de los miembros reunidos, con la Oración más hermosa 
compuesta para Ella, el Ave María. 

➢ Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
➢ Se aprueba por unanimidad el acta No 007 sin ninguna objeción. 
➢ Posteriormente la docente líder del componente Administrativo, prosiguió con la presentación y 

socialización dando continuidad a las normas institucionales (Manual de Convivencia SEGUNDA 

PARTE). Se puso en consideración del consejo académico y se hicieron las modificaciones 
correspondientes quedando de la siguiente manera: 

 
ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD 
El estudiante debe portar obligatoriamente durante la jornada escolar: alcohol o gel, tapabocas, toalla para 
manos. 
NORMATIVIDAD COMPORTAMENTAL: 
TIPIFICACIÓN DE SUS FALTAS CON SU RESPECTIVO PROTOCOLO PARA EL DEBIDO PROCESO. 
Decreto 1965 de Septiembre 11 de 2013. 

SITUACIONES TIPO I. Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 
situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan 
daños al cuerpo o a la salud. 
SITUACIONES TIPO II. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar 
(bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que 
cumplan con cualquiera de las siguientes características: 
a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 

b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los 
involucrados. 
Se aclara que las situaciones tipo II de acuerdo a la gravedad del acto será remitida a la instancia 
competente: (Comisaria de Familia, Inspección de Policía, Personería) 
SITUACIONES TIPO III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean 
constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV 
del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal 
colombiana vigente. 
Estas situaciones son competencia directa de la autoridad según el caso. 
El Proceso Formativo se constituye en el énfasis del colegio y se consideran FALTAS TIPO I a los 
siguientes comportamientos personales INADECUADOS: 
 
1. CONTRA LA PUNTUALIDAD: No cumplir con el horario establecido para el ingreso a la IE, Iniciar 

tarde momentos pedagógicos o terminar antes de la hora (Horario General Institucional) las 
actividades escolares e incumplir los términos de entrega de sus trabajos pedagógicos asignados. 
 

2. CONTRA LA ASISTENCIA: Ausencia injustificada a las clases o a los momentos pedagógicos, dentro 
o fuera de la IE, evasión de las actividades escolares institucionales: religiosas, culturales, cívicas, 
deportivas y sociales. 
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3. CONTRA EL ORDEN Y ASEO: Arrojar basura indiscriminadamente, fuera de los recipientes 
dispuestos para ello; mantener su puesto de trabajo en desorden y sucio; realizar grafitis en su pupitre 
y demás espacios del colegio; obstruir el vaciado de los sanitarios; malgastar el agua; dañar las 
conexiones eléctricas, jardines, árboles, zonas verdes, decoraciones y avisos informativos; daño 
adrede y malintencionado de los elementos institucionales; juego brusco durante la jornada y  los 
descansos provocando accidentes e incomodidad a los demás estudiantes; mostrar modales 
indecentes en las diferentes dependencias de la institución; causar mala imagen del colegio en el área 
aledaña al Restaurante Escolar y demás sitios públicos del municipio; evidenciar desaseo y desorden 
en su presentación personal o negarse a contribuir en la realización del aseo del aula de clase,  
comunal o actividades de reciclaje. 

 
4. CONTRA LA PRESENTACIÓN PERSONAL: Inadecuado porte de los uniformes dentro o fuera del 

colegio en horarios o lugares no permitidos, ya sea en las prendas que lo conforman, al modificarlo o 
agregarle otras diferentes, incluyendo la camisa desvestida o el uso del pantalón sin planchado, 
descaderado y entubado; zapatos sin limpiar/lustrar o prendas demasiados deterioradas; falda sin 
planchado y la medida exigida; maquillaje o esmalte de uñas en las niñas; y el uso de accesorios 
llamativos o exagerados, en los que se incluyen los peinados, herrajes, piercing, collares, manillas, 
pukas, aretes o adornos. 

 
5. CONTRA EL COMPROMISO ACADÉMICO: Portar elementos ajenos a las actividades escolares, 

provocando obstrucción o distracción, al usarlos dentro de las mismas, como sistemas de audio, 
celulares encendedores, revistas y demás… 

 
❖ De manera específica, está prohibido portar prendas, accesorios de alto valor comercial y el uso 

de celulares, especialmente para chatear, ver videos inadecuados, escuchar música y redes 
sociales durante las clases. Por tanto, ante el extravío de lo anteriormente estipulado, la IE no 
asume ninguna responsabilidad. 

❖ Obstrucción o irrespeto a las clases, a las actividades o a los actos comunitarios solemnes, en 
especial las Eucaristías, Izadas de banderas, Reunión- Formación general, mediante charla, burla, 
mofa, juegos, usando auriculares, gracejos o participaciones inoportunas entre otras. 

❖ Negarse a entregar las citaciones o comunicados a los padres o acudientes. 
 

 
Se declara tener conocimiento y aceptación de las anteriores normas Institucionales en su totalidad,  
❖ La docente Ana Hyldred Capacho Peñaloza interviene manifestando que el uniforme es algo 

fundamental Ya que contribuye a su identidad, fomenta la disciplina y le da mucha relevancia a nuestra 
institución educativa. 

❖ El docente Daniel Hernando Duque Moreno propone que se le adicione a este documento un párrafo 
para potenciar su motivación. Es decir, el interés que sale del interior de cada uno de nuestros 
estudiantes. 

❖ En virtud de lo anterior se acordó incluir dentro del Manual de Convivencia un ítem cuyo título se 
denomine “ESTÍMULOS A LOS ESTUDIANTES “ 

 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ En cuanto al uniforme, llevar proposiciones en asamblea general a padres de familia. 
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COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

❖ Entregar el documento expuesto en folleto 
a cada uno de los estudiantes.  
▪ Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Docentes responsables.                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

 

   En constancia firman, 

 

                                

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                              Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 009 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 21 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
RVDO PADRE ALVARO BECERRA GÓMEZ 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #008 SECRETARIA 

4 ✓ TURNOS DE DISCIPLINA. 

✓ ANÁLISIS LA IMPORTANCIA DE LA 

DISCIPLINA EN LA INTSITUCIÓN. 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

 

 

    

                                

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                              Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

 El señor rector presentó un saludo fraterno al Consejo Académico, agradeció la efectividad en el inicio 
del encuentro programado e invitó a ser muy participativos durante la reunión; de tal suerte que se tome 
la mejor decisión sobre cada uno de los temas a tratar en el día de hoy. 
➢ El Rvdo. Padre Álvaro Becerra Gómez dirigió la oración con una bella oración pidiendo al 

Todopoderoso que nos dé fortaleza ante los problemas, ante las dificultades. Cerrar los ojos del alma 
y confiar siempre en el Señor. Confiemos también en la Sma Virgen y que interceda y que no permita 
que se nos acabe el vino como en las bodas de Caná e invitó a corear el Salmo 123, Nuestro auxilio 
es el Nombre del Señor, que hizo el cielo y la tierra. Pidió las luces del Espíritu Santo, para que el 
trabajo sea dirigido por su Sabiduría. 

➢ Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
➢ Se aprueba por unanimidad el acta No 008 sin ninguna objeción. 
➢ Dando inicio al desarrollo de la agenda programada se conformaron los turnos de disciplina tanto en 

la planta 1 como en la planta 2 de la I.E. teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

• Que La disciplina se considera uno de los valores básicos de la educación. Los aprendizajes 
adquiridos a través de la disciplina tendrán una gran influencia en el desarrollo futuro del estudiante. 
La escuela le proporciona al mismo, las pautas para convertirse en un adulto sano en aspectos 
psicológicos y emocionales. 

•  Que La disciplina en el aula es la manera de establecer límites y normas para el comportamiento de 
los alumnos, Se considera una condición básica para que pueda llevarse a cabo la enseñanza.  

• Que el docente se enfrenta a problemas disciplinarios cada vez más frecuentes dentro del aula.  En 
la mayoría de los casos, los docentes se apoyan en sus habilidades innatas. También en los medios 
institucionales que tienen a mano como el documento SIE de la I.E. 

• Mas adelante dejamos algunas orientaciones de cómo alcanzar la disciplina en aula. 
 
A continuación, se organizaron los turnos de disciplina para el año 2022 así: 

  
 
 

 

TURNOS DE DISCIPLINA PLANTA 1 

SEMANA 1 NELLY FLÓREZ CASTRO 
ANA DELIA VILLAMIZAR 

SEMANA 2 LUZ MARINA GARCÍA CAMARGO 
WILLIAN EUSEBIO VERA BASTOS 

SEMANA 3 FANNY ZULAY TRIANA MEDINA 
ANA GILMAN ESPINOZA MENDOZA 

SEMANA 4 MORAIMA JESUSA HERNANDEZ MORA 
LAURA MARLENE PEÑALOZA 

SEMANA 5 ALVARO IVAN GARCÍA DELGADO 
GILMA YOLANDA PEÑALOZA CORREA 

 

TURNOS DE DISCIPLINA PLANTA 2 

SEMANA 1 WILLIAM CORONEL OMAÑA 
LUZ ELENA VELASCO MENDOZA 
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SEMANA 2 SARA HELENA GOMEZ VILLAMIZAR 

PADRE ÁLVARO BECERRA GÓMEZ 

SEMANA 3 DIANA CAROLINA PANQUEBA NORIEGA 
EDDY ORTEGA VILLAMIZAR 

SEMANA 4 ANA HYLDRED CAPACHO PEÑALOZA 
ALIRIO SALCEDO PEÑALOZA 

SEMANA 5 DANIEL HERNANDO DUQUE MORENO 
JOSE RAFAEL HERNÁNDEZ 

 
Continuando con este mismo punto, se debatieron algunas orientaciones, llegando a un consenso entre 
el consejo académico en los siguientes aspectos. 

• Todos los docentes respondiendo a su turno, deberán exigir lo mismo a la llegada de los 
estudiantes para no ocasionar cualquier impase presentado. 

• Investigar el motivo de llegadas tarde de nuestros educandos. 

• El docente que en su momento esté al frente de un grado donde se presenta un problema 
disciplinario o de enfermedad en el aula de clase, deberá iniciar el proceso. Seguidamente 
informar al titular y continuar con el conducto regular correspondiente. 

• En el turno de disciplina correspondiente, éstos darán su saludo de bienvenida a las 6:25 y a 
las 6:30 al docente que le corresponda la primera hora iniciar la clase, revisar uniformes y 
llegadas tarde. Así el estudiante que incumpla, se le bajará un punto menos en la casilla del 
SER. (los demás docentes harán lo mismo en sus horas correspondientes). 

• Cada docente en su área nombrará un monitor para que en caso de que llegue tarde al aula 
de clase éste mantenga el orden en su grupo. 

• Cada docente respetará la clase siguiente del compañero para que éste pueda desarrollar su 
trabajo en su horario asignado. 

• Implantar una disciplina formativa. Mirar la psicología de aprendizaje y la psicología evolutiva. 
 
 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Los docentes deberán tener muy claro lo que se va a exigir en lo referente a la disciplina. 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ Rendir toda esta información a 
estudiantes y padres de familia por medio de la 
Emisora Comunitaria u otros medios. (programa 
radial). 
▪ Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Rector, Docentes                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 
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   En constancia firman, 

    

                        

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                            Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 010 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 24 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 .M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
  DOCENTE SARA ELENA GOMEZ VILLAMIZAR 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #009 SECRETARIA 

4 ✓ ESTUDIO Y ANÁLISIS DOCUMENTO S.I.E. RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

   En constancia firman, 

 

                                      

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                               Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

  El señor rector Henry Voltaire Flechas Velasco, presentó un saludo muy efusivo, agradeció la 
puntualidad, responsabilidad académica, disciplinaria y la participación, apoyo y liderazgo en todas las 
actividades institucionales programadas para este año 2022. 
➢  La oración estuvo a cargo de la docente Sara Elena Gómez, dando lectura al evangelio de San 

Marcos Cap.1 versículos del 21 al 28. Y en su reflexión manifestó que el poder de la palabra es 
importantísimo en nuestras vidas, ya que con una palabra podemos alegrar el corazón de una 
persona, como también la podemos herir. Lo mismo ocurre con nuestros estudiantes, con una 
palabra los podemos animar mientras que también con una palabra los podemos marcar para toda 
la vida. Pidió a la Virgencita para que ponga en nuestros labios las palabras que debemos decir como 
padres, como docentes, como amigos, como hermanos, como hijos y de la misma manera nos dio a 
conocer el lema del mes relacionado con la enseñanza: “A Jesucristo seguimos, cuando sus 
enseñanzas asumimos.” 

➢ Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
➢ Se aprueba por unanimidad el acta No 009 sin ninguna objeción. 
➢ En relación al desarrollo de la agenda programada el señor coordinador académico pone en contexto 

el estudio y análisis del documento SIE, (numeral 5) Criterios de la reprobación o no aprobación en 
el cual se definen los criterios de evaluación, los propósitos de la evaluación, los componentes del 
Sistema de Evaluación, procedimientos de la evaluación, criterios de promoción, promoción 
anticipada, título de bachiller. 
Estos hacen referencia a la superación y el alcance de los desempeños desarrollados por los 
estudiantes en el grado cursado, teniendo en cuenta las metas académicas y el avance en los 
procesos de desarrollo académico, social y personal, definidas para el año escolar. 
En este sentido se procede a la modificación en algunos de sus ítems de este numeral asi:  
 

5. CRITERIOS DE LA REPROBACIÓN O NO APROBACIÓN.  

Se entiende por reprobación, el acto mediante el cual la comisión de evaluación y promoción académica 
atendiendo a que un estudiante no alcanzó las competencias establecidas en el plan de estudios para 
un grado, determina que debe reiniciar. 

Un estudiante será reprobado cuando: 

a) Haya dejado de asistir injustificadamente a más del 25% de las actividades académicas durante el año 
escolar. Durante el proceso escolar, las justificaciones presentadas de oficio dentro de los tres (3) días 
siguientes, le permiten al estudiante presentar las evaluaciones y trabajos realizados durante su 
inasistencia. Las ausencias que no son justificadas, se registrarán y no darán lugar a ninguna 
reclamación; en este caso el estudiante pierde sus derechos. 
 

b) En básica primaria, secundaria y media técnica al finalizar el año escolar haya   obtenido valoración de 
bajo (de 1,0 a 2,9) en tres o más áreas.  

 

c) Cuando un estudiante de la básica primaria (1° a 5°) al finalizar el año escolar no haya alcanzado las 
competencias en el área de Matemáticas y la asignatura de Lengua Castellana no será promovido al 
grado siguiente. 
 

d) ) Cuando un estudiante del grado 11º no apruebe el proyecto de etapa productiva no será proclamado 
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bachiller técnico hasta cumplir con el requisito. 

 

f) Cuando un estudiante del grado 11º no cumpla con el servicio social obligatorio no será proclamado 
bachiller técnico hasta cumplir con el requisito. (Componente Comunitario). 

 

g) Inasistencia injustificada a la nivelación en la fecha y hora programada. 

 

(Parágrafo) Cuando la comisión de evaluación y promoción académica determine que un estudiante no 
puede ser promovido al grado siguiente, la Institución debe garantizarle en todos los casos, el cupo para 
que continúe con su proceso formativo. 

  

                                                         RECOMENDACIONES/ PROP 

 

❖ El docente Daniel Hernando Duque intervino manifestando que se garantice el servicio de 

internet en el colegio para dar cumplimiento a lo exigido en el manejo de la plataforma vive 

colegio 2.0 y por ende su ejecución en las fechas de cierre. 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ Dar cumplimiento a los ajustes realizados 
a este documento. 
▪ Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Rector, Docentes                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

 

 

   En constancia firman, 

 

                                      

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                              Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 011 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 25 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
  DOCENTE GILMA YOLANDA PEÑALOZA CORREA 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #010 SECRETARIA 

4 ✓ CONTINUACIÓN ESTUDIO Y ANÁLISIS 

DOCUMENTO S.I.E. 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

 

                                      

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                              Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

   El señor rector, presidió las actividades a desarrollar en esta jornada, e invitó a seguir trabajando con el 
mismo ímpetu como lo hemos venido haciendo, construyendo en compañía de nuestros educandos una 
sociedad consciente, critica y transformadora. 
➢ La oración estuvo a cargo de la docente Gilma Yolanda Peñaloza Correa, quien dio lectura a la cita 

bíblica de San Mateo capítulo 13 versículos del 1 al 9…. La Parábola del Sembrador. Dejándonos 
una bonita reflexión en cuanto al sembrador, que somos nosotros como docentes, la semilla que son 
las enseñanzas y en cuanto al terreno, corazón de las personas que son nuestros estudiantes, 
teniendo en cuenta también esta bonita frase: “DE LA BONDAD DEL CORAZON HABLAN LOS LABIOS” 

➢ Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
➢ Se aprueba por unanimidad el acta No 010 sin ninguna objeción. 
➢ Posteriormente se dio continuidad al estudio y análisis del documento SIE, realizándose algunas 

modificaciones en los numerales 10:1.1. y numeral 11 así: 
 
10.1.1 ACTIVIDADES DE NIVELACIÓN DURANTE EL PERÍODO ACADÉMICO. 

Los docentes las asignarán de manera inmediata; es decir, tan pronto se presenten las dificultades, los 
estudiantes deben realizarlas durante el período con la orientación permanente del docente, en las fechas 
establecidas antes de terminar el periodo respectivo. El docente las promoverá internamente y llevará un 
registro en el formato actividades de nivelación. Con estas actividades se busca que el estudiante supere 
las dificultades que le impiden alcanzar las competencias durante el proceso de desarrollo de las 
actividades pedagógicas del área o asignatura.  

Estudiante que al finalizar el periodo no haya alcanzado las competencias, se le programará actividades 
de nivelación, las cuales serán guardadas como evidencia del proceso y su nota será registrada en la 
plataforma. 

Los estudiantes que al finalizar el año escolar no hayan superado una o dos áreas, tendrán derecho a 
una nivelación final. 

 

11. COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. 

 

 Estará conformada de la siguiente manera: 

• Rector o delegado del rector 

• Titular del grado 

• El representante de los padres de familia a la comisión. 

• Padres de familia y los estudiantes con bajo rendimiento académico. 
 

Funciones de la comisión de evaluación y promoción son: 

• Reunirse al finalizar cada periodo para analizar el desempeño académico de los estudiantes. 

• Determinar los estudiantes que ocupan los primeros puestos y no tener anotaciones de faltas tipo 
I, II en el observador del estudiante. 

• Realizar un registro escrito del proceso académico mediante acta. 

• Revisar el rendimiento académico por áreas en cada grado y proponer estrategias de mejoramiento 
y seguimiento. 
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• Identificar los estudiantes con mejores promedios integrales y otorgarles el reconocimiento 
respectivo mediante estímulos adoptados por la institución en el manual de convivencia. 

• Identificar los estudiantes que han presentado dificultades en el aspecto disciplinario y aplicar las 
acciones formativas y correctivos establecidos en el manual de convivencia según el caso. 

• Analizar los casos de promoción y reinicio de año en los estudiantes de cada grado. 

• Estudiar las situaciones de bajo desempeño de los estudiantes en una o más áreas o asignaturas 
y proponer acciones de mejoramiento mediante actas con padre o acudientes. 

• Recomendar a la instancia que corresponda, los estudiantes que ameriten matricula condicional o 
cancelación de cupo por razones académicas o disciplinarias. 

 
❖ Frente a lo ya expuesto, y aprobado por el consejo académico en pleno se realizó el estudio del 
documento SIE, con las respectivas modificaciones. 
El señor coordinador académico hizo entrega a cada uno de los docentes el folleto SISTEMA 

INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES (SIE) INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS LABATECA 2022. 

 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Socializar con los estudiantes el documento SIE 2022. 

❖ Llevar el formato de registro de clases en su respectiva carpeta. 

❖ Titulares llevar hoja de vida del estudiante. 

❖ Que se entregue al docente el listado de los estudiantes con necesidades especiales para 

❖ Iniciar con ellos el trabajo de acuerdo al grado de discapacidad que presenten.       

 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ Dar cumplimiento a los ajustes realizados 
a este documento. 
▪ Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Rector, Docentes                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

   En constancia firman, 

 

           

                    

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                               Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria. 
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ACTA DE REUNION No. 012 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 26 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
  DOCENTE DIANA CAROLINA PANQUEBA NORIEGA 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #011 SECRETARIA 

4 ✓ INFORME Y ANÁLISIS ICFES 2021. RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

 

 

           

                    

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                 Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

   El señor Rector Henry Voltaire Flechas Velasco, extendió un fraternal saludo al personal docente, 
quienes día a día exaltan el ejercicio profesional, investigativo y social por medio de su trabajo. 
➢ La oración estuvo a cargo de la docente Diana Carolina Panqueba Noriega, quien, pidió al Espíritu 

Santo nos ilumine en los temas a tratar y que nuestra boca sea hoy la expresión de nuestro interior. 
Que nos de comprensión para poder aceptarnos mutuamente, capacidad para el dialogo para 
escuchar las opiniones de los demás y espíritu de colaboración para realizar un trabajo mancomunad. 

➢  Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
➢ Se aprueba por unanimidad el acta N° 011 sin ninguna objeción. 
➢ A continuación, el señor coordinador académico Luis Alirio Salcedo Peñaloza, rindió el informe ante el 

consejo académico de los resultados de las pruebas icfes 2021 en nuestra I.E. 
Inicialmente se tuvo en cuenta que estas pruebas tienen como objetivo principal contribuir al 
mejoramiento de la calidad de la educación colombiana, mediante la realización de evaluaciones 
periódicas que evalúen el desarrollo de competencias de los estudiantes de educación básica. 

Los resultados de estas evaluaciones y el análisis de factores que puedan incidir en los desempeños de 
los estudiantes, permiten a los Establecimientos Educativos, identificar destrezas, habilidades y valores 
que los estudiantes desarrollan durante su trayectoria escolar. 

Además, los resultados de esta prueba sirven para el Índice Sintético de Calidad que mide, junto con otras 
variables, el desempeño de los colegios; permitiendo así hacer un seguimiento desde que la escolaridad 
está iniciando para que la evaluación sea formativa. 

Se procedió a dar a conocer el informe respectivo así: 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS PRUEBAS SABER 11 2021 

L. Critica 53 

Matemáticas 52 

C.Sociales 47 

C.Naturales 50 

                                                                                       Ingles 45 

    PROMEDIO 50,077 

   

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS PRUEBAS SABER 11°       AÑO: 2021 
                                                                        COMPARACIONES 2019 – 2021 
  

 

                                                                          AÑO 2021                                        AÑO 2022 

L. Critica 51 47 

Matemáticas 51 50 

C.Sociales 44 43 

C.Naturales 48 46 

Ingles 43 41 

PROMEDIO 48,07 46 
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                                                      ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS PRUEBAS SABER 11°       AÑO: 2021 

TENDENCIAS POR AREAS 
 

L. Critica SUBIÓ 6  
Matemáticas SUBIÓ 2  

C.Sociales SUBIÓ 4  
C.Naturales SUBIÓ 4  

Ingles SUBIÓ 4  
TOTAL SUBIÓ 4,077  

    
 

   

                                             ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS PRUEBAS SABER 11°       AÑO: 2021 

                                                                 HISTORIAL POR AREAS 2015 – 2021 
 

   

  

 

 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS PRUEBAS SABER 11°       AÑO: 2021 

HISTORIAL ÁREA: LECTURA CRÍTICA  2015 – 2021 
 

 
                              

 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021   

L. Critica 47,41 49,75 53,34 50,38 51,00 47 53   

Matemáticas 48,96 48,64 50,48 49,72 51,00 50 52   

C.Sociales 49,85 48,69 50,39 46,47 44,00 43 47   

C.Naturales 50,15 53,35 52,42 49,94 48,00 46 50   

Ingles 45,84 47,42 46,50 45,06 43,00 41 45   

TOTAL 48,84 49,90 51,26 48,81 48,07 46 50,077   

          

 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021   
L. 

CRITICA 47,41 49,75 53,34 50,38 51 47 53   
 

HISTORIAL ÁREA: MATEMÁTICAS  2015 - 2021 

        

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

MATEMÁTICAS 48,96 48,64 50,48 49,72 51 50 
 

52  
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HISTORIAL ÁREA: C. SOCIALES  2015 - 2021 

        

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

C. SOCIALES 49,85 48,69 50,39 46,47 44 43 47 
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➢ De esta manera el coordinador y consejo académico analizaron muy detenidamente este informe tan 
relevante y que nos sirve como referente estratégico para monitorear la calidad de la educación en 
nuestra institución. 

 

 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Motivar al estudiante a leer y aplicar pruebas estilo icfes . 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ Trabajo con pruebas icfes en el plan de 
área. Aplicando y explicando diferentes estilos de 
preguntas. 
▪ Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Rector, Docentes                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

   En constancia firman, 

 

 

                                          

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                                 Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 013 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 27 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 .M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
  DOCENTE FANNY ZULAY TRIANA MEDINA 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #012 SECRETARIA 

4 ✓ ELABORACIÓN DEL HORARIO GENERAL DE 

CLASES 2022 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

 

    

                                          

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                             Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 

 

 



  REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS 

MUNICIPIO DE LABATECA  

Institución Educativa Aprobado por Resolución No. 005219 del 21 de Octubre del 2019 
Para los Niveles de Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Técnica 

   NIT: 807005982-8 DANE: 154377000207 Código ICFES 026740 

                                                                                      ACTAS CONSEJO ACADÉMICO 

 
 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

  El señor Rector Henry Voltaire Flechas Velasco, extendió un fraternal saludo al personal docente, 
quienes día a día exaltan el ejercicio profesional, investigativo y social por medio de su trabajo. 
➢ La oración estuvo a cargo de la docente Fanny Zulay Triana Medina, , realizo el momento de oración 

dando lectura al evangelio de San Lucas. Y en su reflexión nos hizo recapacitar y hacernos una 
autoevaluación en cuanto a la actitud del servicio. Pidió al Todopoderoso nos de la salud y la fuerza 
para seguir sirviendo física y espiritualmente a nuestros semejantes. 

➢  Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
➢ Se aprueba por unanimidad el acta No 012 sin ninguna objeción. 
➢ Posteriormente se dio inicio a la elaboración del horario general de clases considerando que el horario 

es la forma en la que el centro organiza su tiempo y las formas de dar las clases para que se pueda 
garantizar al alumno una formación integral en todas las áreas y etapas a lo largo de su proceso de 
aprendizaje 
-Inicialmente se organizó el tiempo distribuido en periodos de clase que dedica el docente a la 
atención directa de sus estudiantes en actividades pedagógicas correspondientes a las áreas 
obligatorias y fundamentales. 
 

1. 6:30 a.m. –   7:25 a.m. 

2. 7:25 a.m. -    8:20 a.m. 

3. 8:20 a.m. -    9:15 a.m. 

4. 9:15 a.m.      9:45 a.m. DESCANSO 

5. 9:45 a.m.      10:40 a.m. 

6. 10:40 a.m.   11:35 a.m. 

7. 11:35 a.m.   12:30 p.m. 

8. 12:30 p.m.     1:25 p.m.           

 

 

 

 

                             HORARIO GENERAL DE CLASES AÑO 2022 
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HORARIO DE CLASES AÑO 2022 

 
 

D

I
A
S 

H

O
R
A

S 

1° 2° 3° 4° 5° 6°A 6°B 7°A 7°B 

L 

U 
N 
E 
S 

1 Artística Matemáticas Español Sociales Biología Inglés Matemática

s 

Español Religión 

2 Matemátic
as 

Español Español Sociales Biología Inglés Sociales Español Biología 

3 Ética Naturales Matemátic
as 

Español Matemátic Tecnica Español Sociales Biología 

4 Español Sociales Biología Español Sociales Tecnica Español Sociales Emprend 

5 Sociales Religión Sociales Informática Español Ed.fis Biología Ética Matemáticas 

6      Ed.fis Biología Informátic
a 

Ética 

M 
A 
R 

T 
E 
S 

1 Español Matemáticas Matemátic
as 

Inglés Matemátic Español Ética Matemáti
cas 

Inglés 

2 Naturales Inglés Matemátic
as 

Matemática
s 

Inglés Español Religión Matemáti
cas 

Inglés 

3 Matemátic
as 

Sociales Español Biología Sociales Religión Biología Inglés Técnica 

4 Ed. Física Español Ed.Física Artística Sociales Matemática
s 

Biología Inglés Técnica 

5 Religión Ed. Física Ed.Física Sociales Informatic Matemática
s 

Sociales Español Biologia 

6      Ética Sociales Español Biología 

M 
I 
E 

R 
C 
 

1 Matemátic
as 

Matemáticas Sociales Biología Español Biología Artística Matemáti
cas 

Español 

2 Español Ética Sociales Biología Español Biología Artística Religión Español 

3 Sociales Español Ética Español Biología Matemática
s 

Técnica Biología Informstica 

4 Inglés Naturales Matemátic

as 

Ed.física Sociales Religión Técnica Biología Matemáticas 

5 Naturales Artística Informatic
a 

Ed.física Inglés Emprend Sociales Artística Matemáticas 

6      Sociales Matemática
s 

Artística Sociales 

J 
U 
E 
V 

E 
S 

1 Español Matemáticas Biología Matemática
s 

Matemátic Ética Informática Sociales Matemáticas 

2 Matemátic

as 

Español Biología Matemática

s 

Matemátic Matemática

s 

Ed.fisica Técnica Religión 

3 Ed. Física Sociales Español Sociales biología Biología Ed.fisica Técnica Español 

4 Sociales Ed. Física Inglés Ética Ed.física Biología Religión Ed.fisica Español 

5 Naturales Naturales Artística Religión Ed.física Sociales Español Ed.fisica Sociales 

6      Informática Español Ética Sociales 

V 

I 
E 
R 

N 

1 Matemátic

as 

Matemáticas Matemátic

as 

Inglés Matemátic Sociales Inglés Biología Sociales 

2 Sociales Español Religión Biología Español Sociales Inglés Biología Ed.fisica 

3 Español Sociales Biología Matemática
s 

Ética Artística Matemática
s 

Religión Ed.fisica 

4 Naturales Informática Sociales Matemática
s 

Artística Artística Matemática
s 

Emprend Ética 

5 Informática Naturales Inglés Español Religión Español Ética Sociales Artística 

6      Español Emprend Matemáti
cas 

Artística 
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DIAS  H

O
RA

S 

8° 9°A 9°B 10°A 10°B 11°A      11°B 

 
L 

U 
N 
E 

S 

 1 Sociales Técnica Religión Matemáticas Física Español Técnica 

 2 Matemáticas Técnica Ed.fisica Matemáticas Filosofía Español Técnica 

 3 Emprend Biología Ed.fisica C. políticas Español matemáticas Ética 

 4 Ética Biología Empremd Informática Español Matemáticas Filosofía 

 5 Español Religión Artística Español Informática C. políticas Matemáticas 

 6 Español Sociales Artística Español Química Técnica Matemáticas 

 7    Filosofía Química Técnica Física 

 
M 

A 
R 
T 

E 
S 

 1 Biología Biología Español Artística Física Técnica Empremd 

 2 Biología Biología Ética Artística Español Técnica Ed. Física 

 3 Español Ética Sociales Técnica Español Química Ed. Física 

 4 Ética Español Sociales Técnica Matemáticas Química Informática 

 5 Ed.fisica Artística Religión Física Matemáticas Empremd Español 

 6 Ed.fisica Artística Informática Química Técnica Inglés Español 

 7    Química Técnica Inglés Filosofía 

 

M 
I 
E 
R 

C 
 

 1 Sociales Matemáticas Inglés Empremd Religión Física Técnica 

 2 Sociales Matemáticas Inglés Ed.fisica Química C. políticas Técnica 

 3 Religión Español Sociales Ed.fisica Química Ética Inglés 

 4 Informática Sociales Biología Religión Matemáticas Español Inglés 

 5 Técnica Inglés Biología Filosofía Matemáticas Español Física 

 6 Técnica Inglés Español Ética Ed. Física Informática Matemáticas 

 7    Física Ed. Física Filosofía Matemáticas 

 

J 
U 
E 

V 
E 
S 

 1 Biología Matemáticas Español Técnica Artística Química C. políticas 

 2 Biología matemáticas Español Tecnica Artistica Quimica Religión 

 3 Sociales Etica Matemática
s 

Fisica Ingles Artistica Técnica 

 4 Matemáticas Informática Matematica
s 

Español Inglés Artística Técnica 

 5 Artística Empremd Técnica Español Técnica Física Química 

 6 Artística Religión Técnica Ingles Técnica Ed. Física Química 

 7    Ingles C. políticas Ed. Física Física 

V 
I 

E 
R 
N 
E 

S 

 1 Matemáticas Español Biologia Matematicas C. políticas Física Artística 

 2 Matemáticas Español Biología Matemáticas Física Técnica Artística 

 3 Español Sociales Matemática

s 

Química Filosofía Técnica C. políticas 

 4 Inglés Sociales Matemática
s 

Química Técnica Religión Español 

 5 Inglés Ed.fisica Ética C. políticas Técnica Matemáticas Español 

 6 Religión Ed.fisica Sociales Técnica Ética Matemáticas Química 

 7    Técnica Empremd Filosofía Química 
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                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Cada docente respetará el cambio de clase con el tiempo prudencial para no interferir en 
la hora siguiente y evitar impases con el compañero. 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ Dar continuidad al trabajo asignado para 
esta semana. 

Rector, Docentes                 

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

 

    

  

        

                        

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                

                                                                                                                 Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 014 

 
DENOMINACION 

CONSEJO ACADÉMICO  

DESARROLLO INSTITUCIONAL SEMANAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 AL 30 DE ENERO DE 2022 

 

FECHA 28 01 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 .M. 

LUGAR  SALÓN 10ª 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
  DOCENTE ANA DELIA VILLAMIZAR 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #013 SECRETARIA 

4 ✓ ENREGA DE HORARIOS A LOS DOCENTES. 

✓ ENTREGA DE HORARIOS POR GRADOS. 

✓ TRABAJO COMUNIDADES DE APRENDIZAJE. 

 

RECTOR 

 DOCENTES 

5 INFORMES DE RECTORÍA RECTOR 

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 PROPOSICIONES Y VARIOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

    

        

                        

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                              Lic. LUZ MARINA GARCIA C.                      

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

   El señor rector saludó a todos los miembros del Consejo Académico, agradeció la entrega, 
responsabilidad, dinamismo y pertinencia con la Institución Educativa al trabajar y desarrollar las 
actividades asignadas cumpliendo los lineamientos emanados de la Secretaría de Educación en las 
semanas comprendidas del 10 al 30 de enero de 2022. 
➢ La oración estuvo a cargo de la docente Ana Delia Villamizar poniendo en las manos de Dios y de la 

Santísima virgen, dándole las gracias por la terminación de estas tres semanas de trabajo 
mancomunado en pro de nuestra institución y pidiendo también nos de la sapiencia y sabiduría para 
seguir cumpliendo con nuestra labor guiando y formando a estos jóvenes que están a nuestro cargo  

con un aprendizaje académico y formativo. 
➢ Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
➢ Se aprueba por unanimidad el acta No 013 sin ninguna objeción. 
➢ Dando cumplimiento a la agenda programada para el día de hoy el señor rector hizo entrega a cada 

uno de los docentes en su respectiva asignatura para ser revisado y analizado el horario de clases 
para el año lectivo 2022. Considerando que los deberes son una parte fundamental en el proceso 
educativo de los estudiantes.  
Que La existencia de tareas escolares ayudan a crear hábitos de responsabilidad y disciplina, 
refuerza su concentración, permite afianzar lo aprendido durante el día en clase y también sirve para 
estrechar la relación entre docentes, educandos y padres de familia. 
El horario les ayuda a estructurar y organizar su tiempo, potenciando así un buen estudio y 
aprendizaje. 
Posteriormente también hizo saber y entregó a los titulares el siguiente horario correspondientes a 
cada grado para ser dados a conocer a los estudiantes en el primer día de regreso a nuestra 
institución. 
 
 

 

 

 

 

HORARIO DE CLASE POR GRADOS 

 

GRADO: TRANSICIÓN 

HORAS HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM      

2 7:30 – 8:30 AM D.cognitiva D.estética D.espiritual D.comun D.comun 

3 8:30 – 9:30 AM D.estética D.cognitiva D.comun D.comun D.cognitiva 

4 10:00 – 11:00 AM D.comun D.cognitiva D.cognitiva D.cognitiva D.socio Af 

5 11:00 – 12:00 M D.estética D.corporal D.afectiva D.corporal D.estética 

 
 

GRADO: PRIMERO 

HORAS HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Artística Español Matemáticas Español Matemática
s 
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2 7:30 – 8:30 AM Matemáticas Naturales Español Matemáticas Sociales 

3 8:30 – 9:30 AM Ética Matemáticas Sociales Ed. Física Español 

4 10:00 – 11:00 AM Español Ed. Física Inglés Sociales Naturales 

5 11:00 – 12:00 M Sociales Religión Naturales Naturales Informática 

 

GRADO: SEGUNDO 

HORAS HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemátic
as 

Matemáticas 

2 7:30 – 8:30 AM Español Inglés Ética Español Español 

3 8:30 – 9:30 AM Naturales Sociales Español Sociales Sociales 

4 10:00 – 11:00 AM Sociales Español Naturales Ed. Física Informática 

5 11:00 – 12:00 M Religión Ed. Física Artística Naturales Naturales 

GRADO: TERCERO 

HORAS HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Español Matemáticas Sociales Biología Matemáticas 

2 7:30 – 8:30 AM Español Matemáticas Sociales Biología Religión 

3 8:30 – 9:30 AM Matemáticas Español Ética Español Biología 

4 10:00 – 11:00 AM Biología Ed.Física Matemáticas Inglés Sociales 

5 11:00 – 12:00 M Sociales Ed.Física Informatica Artística Inglés 

 

GRADO: CUARTO  

HORAS HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES  

1 6:30 – 7:30 AM Sociales Inglés Biología Matemáticas Inglés  

2 7:30 – 8:30 AM Sociales Matemáticas Biología Matemáticas Biología  

3 8:30 – 9:30 AM Español Biología Español Sociales Matemáticas  

4 10:00 – 11:00 AM Español Artística Ed.física Ética Matemáticas  

5 11:00 – 12:00 M Informática Sociales Ed.física Religión Español  

GRADO: QUINTO  

HORAS HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES  

1 6:30 – 7:30 AM Biología Matemátic Español Matemátic Matemátic  

2 7:30 – 8:30 AM Biología Inglés Español Matemátic Español  

3 8:30 – 9:30 AM Matemátic Sociales Biología biología Ética  

4 10:00 – 11:00 AM Sociales Sociales Sociales Ed.física Artística  

5 11:00 – 12:00 M Español Informatic Inglés Ed.física Religión  

 

GRADO: SEXTO A 

HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Inglés Español Biología Ética Sociales 

2 7:30 – 8:30 AM Inglés Español Biología Matemáticas Sociales 

3 8:30 – 9:30 AM Tecnica Religión Matemáticas Biología Artística 

4 10:00 – 11:00 AM Tecnica Matemáticas Religión Biología Artística 

5 11:00 – 12:00 M Ed.fis Matemáticas Emprend Sociales Español 

6 12:00 – 1:00 PM Ed.fis Ética Sociales Informática Español 
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GRADO: SEXTO B 

HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Matemáticas Ética Artística Informática Inglés 

2 7:30 – 8:30 AM Sociales Religión Artística Ed.fisica Inglés 

3 8:30 – 9:30 AM Español Biología Técnica Ed.fisica Matemáticas 

4 10:00 – 11:00 AM Español Biología Técnica Religión Matemáticas 

5 11:00 – 12:00 M Biología Sociales Sociales Español Ética 

6 12:00 – 1:00 PM Biología Sociales Matemáticas Español Emprend 

 

GRADO: SEPTIMO A 

HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Español Matemáticas Matemáticas Sociales Biología 

2 7:30 – 8:30 AM Español Matemáticas Religión Técnica Biología 

3 8:30 – 9:30 AM Sociales Inglés Biología Técnica Religión 

4 10:00 – 11:00 AM Sociales Inglés Biología Ed.fisica Emprend 

5 11:00 – 12:00 M Ética Español Artística Ed.fisica Sociales 

6 12:00 – 1:00 PM Informática Español Artística Ética Matemáticas 

 

GRADO: SEPTIMO B 

HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Religión Inglés Español Matemáticas Sociales 

2 7:30 – 8:30 AM Biología Inglés Español Religión Ed.fisica 

3 8:30 – 9:30 AM Biología Técnica Informstica Español Ed.fisica 

4 10:00 – 11:00 AM Emprend Técnica Matemáticas Español Ética 

5 11:00 – 12:00 M Matemáticas Biologia Matemáticas Sociales Artística 

6 12:00 – 1:00 PM Ética Biología Sociales Sociales Artística 

GRADO: OCTAVO 

HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Sociales Biología Sociales Biología Matemáticas 

2 7:30 – 8:30 AM Matemáticas Biología Sociales Biología Matemáticas 

3 8:30 – 9:30 AM Emprend Español Religión Sociales Español 

4 10:00 – 11:00 AM Ética Ética Informática Matemáticas Inglés 

5 11:00 – 12:00 M Español Ed.fisica Técnica Artística Inglés 

6 12:00 – 1:00 PM Español Ed.fisica Técnica Artística Religión 

GRADO: NOVENO A 

HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Técnica Biología Matemáticas Matemáticas Español 

2 7:30 – 8:30 AM Técnica Biología Matemáticas matemáticas Español 

3 8:30 – 9:30 AM Biología Ética Español Etica Sociales 

4 10:00 – 11:00 AM Biología Español Sociales Informática Sociales 
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5 11:00 – 12:00 M Religión Artística Inglés Empremd Ed.fisica 

6 12:00 – 1:00 PM Sociales Artística Inglés Religión Ed.fisica 

 

GRADO: NOVENO B 

HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Religión Español Inglés Español Biologia 

2 7:30 – 8:30 AM Ed.fisica Ética Inglés Español Biología 

3 8:30 – 9:30 AM Ed.fisica Sociales Sociales Matemáticas Matemáticas 

4 10:00 – 11:00 AM Empremd Sociales Biología Matematicas Matemáticas 

5 11:00 – 12:00 M Artística Religión Biología Técnica Ética 

6 12:00 – 1:00 PM Artística Informática Español Técnica Sociales 

GRADO: DECIMO A 

HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Matemáticas Artística Empremd Técnica Matematicas 

2 7:30 – 8:30 AM Matemáticas Artística Ed.fisica Tecnica Matemáticas 

3 8:30 – 9:30 AM C. políticas Técnica Ed.fisica Fisica Química 

4 10:00 – 11:00 AM Informática Técnica Religión Español Química 

5 11:00 – 12:00 M Español Física Filosofía Español C. políticas 

6 12:00 – 1:00 PM Español Química Ética Ingles Técnica 

7 1.00 – 2:00 PM Filosofía Química Física Ingles Técnica 

 

GRADO: DECIMO B 

HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Física Física Religión Artística C. políticas 

2 7:30 – 8:30 AM Filosofía Español Química Artistica Física 

3 8:30 – 9:30 AM Español Español Química Ingles Filosofía 

4 10:00 – 11:00 AM Español Matemáticas Matemáticas Inglés Técnica 

5 11:00 – 12:00 M Informática Matemáticas Matemáticas Técnica Técnica 

6 12:00 – 1:00 PM Química Técnica Ed. Física Técnica Ética 

7 1.00 – 2:00 PM Química Técnica Ed. Física C. políticas Empremd 

GRADO: ONCE A 

HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Español Técnica Física Química Física 

2 7:30 – 8:30 AM Español Técnica C. políticas Quimica Técnica 

3 8:30 – 9:30 AM matemáticas Química Ética Artistica Técnica 

4 10:00 – 11:00 AM Matemáticas Química Español Artística Religión 

5 11:00 – 12:00 M C. políticas Empremd Español Física Matemáticas 

6 12:00 – 1:00 PM Técnica Inglés Informática Ed. Física Matemáticas 

7 1.00 – 2:00 PM Técnica Inglés Filosofía Ed. Física Filosofía 

 

GRADO: ONCE B 
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HOR
AS 

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

1 6:30 – 7:30 AM Técnica Empremd Técnica C. políticas Artística 

2 7:30 – 8:30 AM Técnica Ed. Física Técnica Religión Artística 

3 8:30 – 9:30 AM Ética Ed. Física Inglés Técnica C. políticas 

4 10:00 – 11:00 AM Filosofía Informática Inglés Técnica Español 

5 11:00 – 12:00 M Matemáticas Español Física Química Español 

6 12:00 – 1:00 PM Matemáticas Español Matemáticas Química Química 

7 1.00 – 2:00 PM Física Filosofía Matemáticas Física Química 

 
➢ Ya para finalizar el trabajo del día de hoy, continuamos con el desarrollo de la agenda programada, 

nos reunimos por Comunicades de Aprendizaje un modelo educativo basado en los principios y 

prácticas de inclusión, igualdad y dialogo, que tiene por objetivos la transformación social y educativa de 
nuestros educandos. 

▪ Estando ya organizados por estos grupos, retomamos el plan de área y el plan de clase, asumiendo 

cada docente la responsabilidad académica que nos corresponde. 

 

                                                         RECOMENDACIONES 

 

❖ Docentes hacer allegar a rectoría datos requeridos por la institución. 

❖ Inicialmente se trabajará por días mas no por jornadas. 

 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

▪ Agradecimientos y cumplimiento del 
trabajo realizado durante estas tres semanas y 
apoyo institucional. 
▪ Según el documento POA, febrero 22 
entrega a rectoría del Plan de Área y el Plan de 
clases. 

Rector, Docentes 
 
 
Docentes 

                

▪ Atender a recomendaciones dadas.   Docentes                 

                  

 

 

   

                                      

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                              Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 017 

 
DENOMINACION 

                                         CONSEJO ACADÉMICO  

                    4ª SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

 

FECHA 11 04 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 M. 

LUGAR  SALÓN 11B 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
JOSE RAFAEL HERNANDEZ 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #016 SECRETARIA 

4 ✓ LECTURA Y ANALISIS CIRCULAR N° 052 DEL 

18 DE MARZO DE 2022. CUARTA SEMANA DE 

DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL 11 AL 17 

DE ABRIL DE 2022. 

✓ LECTURA COMUNICADO # 02. SENTENCIA 

SU-032-22-CORTE CONSTITUCIONAL. 

✓ INFORMES DE RECTORÍA 

RECTOR 

  

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 COMPROMISOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

 

    

                                      

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                            Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                            secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

- El señor rector presentó un saludo fraterno al consejo académico en pleno, e invitó a realizar el trabajo 
asignado por la Secretaría de Educación, teniendo en cuenta los Lineamientos para el POA,, 
correspondiente a la 4ª cuarta semana de Desarrollo Institucional. 

➢ El docente José Rafael Hernández, dirigió la oración pidiendo al Espíritu Santo nos dé las ideas y  la 
razón para llegar a las mejores consecuencias y bienestar de nuestra comunidad educativa. 

➢ Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
➢ Se aprueba por unanimidad el acta No 016 sin ninguna objeción. 

✓ Posteriormente se dio continuidad a la agenda programada con la lectura y análisis de la CIRCULAR 

N° 052 del 18 de marzo de 2022. Asunto: Orientaciones y lineamientos para el POA, 
correspondiente a la cuarta semana de Desarrollo Institucional, comprendida entre el 11 al 17 de 
abril de 2022 a saber: 

En atención a lo establecido en la resolución N°  0109  (14/01/2022), "Por la cual se modifica la 
resolución No 004135 de 29 de octubre de 2021 que estableci6 el calendario académico del año lectivo 
2022, y deroga la resolución No 005132 del 13 de diciembre de 2021 y la resolución No 0079 del 07 de 
enero de 2022", emanada de la Secretaría de Educación Departamental y, que estipula las fechas de las 
semanas de desarrollo institución. A continuación, se direccionan las acciones que de manera aut6noma 
se deben planificar, implementar, socializar, controlar y evaluar para la 4" -cuarta- semana de desarrollo 
institucional comprendida entre el 11 -once- al 17 -diecisiete- de abril de 2022; para este aspecto, se 
propone que el plan de acción -POA- se diseñe en atención al paradigma de la planificación estratégica y 
prospectiva. 
Por lo anterior, es importante que en esta 4' -cuarta- semana de desarrollo institucional, se sigan las 
condiciones particulares de cada establecimiento educativo, direccionen sus planes de acción -POA-, para 
lo cual se tendrán en cuenta los aspectos siguientes: 
❖ Aspecto laboral de docentes y directivos docentes. 

❖ Condición de la metodología. 

❖ Diseño del Plan de Fortalecimiento Académico y Pedagógico -PFAP-. 
❖ En versión del MEN (2022) Evaluar para avanzar. 

❖ Acciones a implementar en los establecimientos educativos oficiales y de carácter no oficial. 

❖ Diseño del plan de fortalecimiento académico y pedagógico PFAP. 
❖ Diagrama instrumentos de valoración. 
▪ Posteriormente se dio lectura al Comunicado 02 de febrero 3 de 2022, Sentencia SU-032-22. Del 

magistrado ponente Jorge Enrique Ibañez Najar. 
“La Corte Constitucional ordenó al gobierno nacional a través del Ministerio de Educación y a las 
entidades territoriales a través de sus secretarías e educación, que en un término no mayor a seis 
meses a partir de la notificación de este providencia complementen, actualicen y/o formulen en 
implementen un plan o conjunto de estrategias que permitan evaluar a nivel nacional y territorial el 
impacto que ha tenido la pandemia generada por el covid-19 en el servicio de educación, en los 
docentes y en los estudiantes. Así mismo ordenó en consecuencia al gobierno nacional que, de ser 
posible con el auxilio de una comisión integrada por expertos de diferentes disciplinas en un término 
no mayor de seis meses, presente recomendaciones para la actualización y mejoramiento de las 
medidas implementadas hasta la fecha, de manera que éstas permitan reducir la brecha que se amplió 
con la pandemia en materia educativa, a través de acompañamiento psicológico, nivelación de 
contenidos, reducción de cifras de deserción y focalización de la estrategia de conectividad en las 
zona donde habitan niños, niñas y adolescentes en situaciones de mayor vulnerabilidad entre otros. 
Finalmente ordenó al gobierno nacional que, dentro del siguiente año contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, formule una política pública  de prevención ante situaciones de pandemia, que 



  REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS 

MUNICIPIO DE LABATECA  

Institución Educativa Aprobado por Resolución No. 005219 del 21 de Octubre del 2019 
Para los Niveles de Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Técnica 

   NIT: 807005982-8 DANE: 154377000207 Código ICFES 026740 

                                                                                      ACTAS CONSEJO ACADÉMICO 

 
permitan adoptar con oportuna anticipación medidas para evitar y resolver problemas excepcionales 
que alteran o amenazan el normal funcionamiento de la educación y garantizar  la efectividad del 
derecho a la educación, cualquiera sea el modelo educativo aplicable en presencialidad, virtualidad o 
cualquier otro”. 

- (contesta a acción de tutela impuesta por algunos padres de familia debido a la inconformidad de 
estudiantes que se estaban retirando de las instituciones por diversas situaciones). 

- El señor rector manifestó que tenemos que entender que la pandemia no se ha ido, y que éstos son 
los rezagos de la misma en la parte social. 

- Que somos licenciados pedagogos y tenemos que buscar estrategias para que el estudiante nos 
aprenda. 

- Seguidamente nos organizamos por grupos para el desarrollo del trabajo asignado para el día de hoy. 
 

                                                            RECOMENDACIONES 

 

➢ Se recomendó para los estudiantes con niveles de dificultad trabajar el DUA Y EL PIAR. 

➢ Se dieron las indicaciones para el trabajo del día de mañana martes 12 de abril. 

 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

 
➢ Estar puntuales y tener actitud de 

participación. 
➢ Atender a las recomendaciones 

dadas.  

 
Docentes  

        
 Martes 12 de abril 7:00 am 

                    

                  

 

   En constancia firman, 

      

                               

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                           Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                                      secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 018 

 
DENOMINACION 

                                         CONSEJO ACADÉMICO  

                    4ª SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

FECHA 12 04 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 M. 

LUGAR  SALÓN INFORMÁTICA 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
RVDO PADRE ÁLVARO BECERRA GOMEZ 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #017 SECRETARIA 

4 ✓ LECTURA Y ANALISIS CIRCULAR # 047 DEL 14 

DE MARZO DE 2022. 

IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA PÚBLICA 

EVALUAR PARA AVANZAR VIGENCIA 2022. 

✓ INFORMES DE RECTORIA. 

✓ TRABAJO PLATAFORMA EVALUAR PARA 

AVANZAR. 

RECTOR 

  

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 COMPROMISOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

 

    

      

                               

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                              Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                                       secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

-  El señor rector Henry Voltaire Flechas Velasco, presentó un saludo muy fraternal a los docentes 
agradeciendo su asistencia y puntualidad e invitando a seguir trabajando con ese mismo amor y 
responsabilidad durante esta semana. Revisó los compromisos a cumplir en el día de hoy con la 
planificación estratégica y prospectiva direccionadas por la Secretaría de Educación Departamental. 

-El reverendo padre Álvaro Becerra Gómez, dio inicio con una bella reflexión sobre la Semana Santa. 
semana de recogimiento, de perdón y de esperanza. Oportunidad que tienen las familias, que es cuando 
hay más tiempo y espacio para estar juntas, para que transiten por el camino de la fraternidad. 
Recordemos que la Semana Mayor no es solamente una fiesta para los cristianos, sino que es un 
acontecimiento universal que conduce al mundo a una realidad más profunda. Es la demostration de que 
Jesús sigue vivo; después de toda la injusticia, el odio, el abandono, la traición, él vive en su palabra, en 
la Iglesia. Y no olvidemos que la esperanza es muy importante en estos momentos complejos, porque 
garantiza todos los esfuerzos por una nueva Colombia justa y en paz. Por eso el llamado a la comunidad 
católica es vivir intensamente este misterio Pascual. 
▪ Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
▪ Se aprueba por unanimidad el acta No 016 sin ninguna objeción. 
▪ Posteriormente se dio lectura y estudio a la Circular 047, del 14 de marzo de 2022.ASUNTO: 

“Implementación de la política pública Evaluar para Avanzar grados 3° a 11° para la vigencia 2022.” 
La cual determina que: 

-El Ministerio de Educación Nacional y el ICFES contemplan implementando para el ario lectivo 2022, la 
estrategia Evaluar para Avanzar 3° a 11°, que se convierte en política publica para el fortalecimiento de 
los procesos de desarrollo pedagógico de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes y el cierre de brechas 
de los aprendizajes para que los establecimientos educativos oficiales y no oficiales implementen acciones 
tendientes al diagnóstico situacional y el diseño e implementación de los planes de mejora pedagógicos. 
-La estrategia coloca a disposición de los directivos docentes, docentes, estudiantes y comunidad en 
general un conjunto de herramientas que proveen información sobre los aprendizajes de los estudiantes, 
como insumo para identificar fortalezas y retos en los procesos educativos y pedagógicos de matemáticas, 
lectura, competencias ciudadanas, ciencias naturales e inglés de los grados 3° a 11°. 
-Adicional los docentes podrán acceder a preguntas abiertas y sus correspondientes rúbricas de 
valoración que les permitirán obtener información cualitativa del proceso educativo como insumo para su 
práctica diaria de enseñanza, aprendizaje y evaluación. Igualmente, tendrán acceso a cuestionarios 
auxiliares que recogen información acerca del desarrollo de las habilidades socio-emocionales de los 
estudiantes, su contexto socio-económico y el contexto de la crisis sanitaria y, además, a las matrices de 
análisis sobre la interpretación de las respuestas de cada uno de los estudiantes en dichos cuestionarios, 
y que como característica especifica presentaron las pruebas en el ario 2021. 
-Procedimientos condicionantes para el año lectivo 2022. 

▪ ¿Quienes? Los Rectores(as) y directores(as) de Establecimientos Educativos Oficiales y 
No Oficiales deben orientar el proceso para que los docentes realicen oportunamente el registro 
del 100% de los estudiantes. 
▪ Donde? La acción debe realizarse en la plataforma Evaluar para Avanzar 3° a  11°,Link: 
https://evaluarparaavanzar311.icfes.gov.co/#no-back-button 

 
▪ ¿Que se debe hacer?, Seleccionar una de las tres  -3- modalidades para el 
desarrollo de los cuadernillos: 
 

✓ Modalidad Online, para aquellos estudiantes que tienen acceso a computador con conexi6n a  
internet. 

https://evaluarparaavanzar311.icfes.gov.co/#no-back-button/
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✓ Modalidad Offline, para los estudiantes que tienen acceso a computador sin conexión a  

internet. 
✓ Modalidad Papel, para los casos en los cuales el estudiante que no cuente con acceso a un  

computador, el docente selecciona la modalidad cuadernillos descargables; la plataforma  
 lo llevara a una plantilla que le permitir acceder a los cuadernillos de los instrumentos de  
 valoración y a las hojas de respuesta en formato PDF, disponibles para imprimir. 
▪ Archivos para la lectura analítica e interpretativa de índole grupal con aprendizaje colectivo. 
▪ Creación de usuario sede jornada en la plataforma PRISMA del ICFES. 
▪ Para la implementación de esta política publica el ICFES ha diseñado el cronograma de 

actividades para el primer semestre del 2022. Actividad/rol/fecha. (ver anexo). Videos. 
- En este sentido, el señor rector recordó a los titulares de los grados 10 y 11 que ellos tienen en su 

poder dos libros de icfes, para ir montando las actividades a los estudiantes ya que hay preocupación 
a nivel nacional por la educación porque no se está respondiendo muy bien. Preparar para el icfes ya 
que nos van a medir o calificar por esto. 

- Que estando inscritos en la plataforma evaluar para avanzar, debemos cumplir con un cronograma de 
evaluaciones. Ya tenemos el respectivo link. 

- De la misma manifestó que será impreso el material de 3° a 11°.( cuadernillos). 
- Evaluación modalidad de presentación online- por grupos. (diagnóstico). 
- Damos continuidad al trabajo del día de hoy. 
 

 

                                                            RECOMENDACIONES 

 

❖ Se dieron las indicaciones para el trabajo del día de mañana martes 13 de abril. 

 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

• Estar puntuales y tener actitud de 
participación. 

• Atender a las recomendaciones dadas.  

Docentes                  

                    

                  

 

   En constancia firman, 

 

           

                                

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                             Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                                       secretaria 
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ACTA DE REUNION No. 019 

 
DENOMINACION 

                                         CONSEJO ACADÉMICO  

                   4ª SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

FECHA 13 04 2022 Hora Inicio 7:00 A.M. Hora fin 12:00 M. 

LUGAR  SALÓN INFORMÁTICA 

CONVOCA  RECTOR (E) ESP. HENRY VOLTAIRE FLECHAS   VELASCO 

 

AGENDA 

ITEM  
TEMA  RESPONSABLES  

1 SALUDO 
RECTOR 

2 ORACION Y REFLEXIÓN 
SARA ELENA GOMEZ 

3  VERIFICACION PRESENTACION DEL PERSONAL RECTOR 

4  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR #018 SECRETARIA 

5  

✓ INFORME DE RECTORÍA 

✓ ASIGNACIÓN ACADÉMICA 2022 

RECTOR 

  

6  RECOMENDACIONES RECTOR 

7 COMPROMISOS RECTOR-DOCENTES 

 

 

 

 

           

                                

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                           Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                                       secretaria 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El señor Rector saludó a los presentes, agradeció todo el trabajo y la disponibilidad frente a los 
compromisos adquiridos en la planificación y organización de las tareas asignadas durante esta cuarta 
semana de desarrollo institucional. 
 -La oración estuvo a cargo de la docente Sara Elena Gómez Villamizar, en este Miércoles Santo: a que 
sintamos en nuestros corazones el peso de la cruz que comienza a construirse para Jesús, 
aprovechando este día para orar, arrepentirnos de nuestros pecados y ofreciendo ante el Nazareno 
nuestras metas y anhelos”. 
 -Verificación del Quorum: se procedió a verificar la asistencia. Consejo académico en pleno. 
-Se aprueba por unanimidad el acta No 018 sin ninguna objeción. 
- Antes de iniciar el trabajo trazado para el día de hoy dio las siguientes informaciones y 
recomendaciones: 
-Que se programó una charla general con enfoque médico y el grupo interdisciplinario de la alcaldía mpal 
para el día de mañana a las 8:00 a.m. con la presencia de los estudiantes de 10A Y 10B. invitó a los 
docentes a orientar y estar pendientes de las actuaciones de algunos estudiantes. 
- Hizo hincapié en el cumplimiento del trabajo (notas al día en plataforma). Recomendó para el segundo 
periodo ir alimentando este aplicativo constantemente ya que allí queda registrada la fecha y hora del 
respectivo ingreso. 
-  A  l os docentes que solicitan permiso recalcó presentar con antelación :el permiso respectivo, la cita 
médica y los trabajos para ser entregados a los estudiantes. 
- Prepararnos y preparar a los estudiantes en el programa Evaluar para avanzar. Programa del Ministerio 
de Educación. Ya se encuentran registrados docentes y estudiantes. 
- Solicitó encarecidamente sobre todo para primaria cumplir con la intensidad horaria de acuerdo al 
respectivo currículo. 
- De la misma manera exigió el control de salidas al baño. Que porten el respetivo carnet. Ya que se han 
visto muchos estudiantes fuera del aula de clase. 
- Igualmente manifestó su inconformidad con el aseo de los salones de clase. Cuando se termine la 
clase el docente tiene que dejar el salón ordenado para recibir al entrante en un ambiente limpio. Fuente 
de satisfacción y bienestar para todos. 
- Estudiantes no deben salir solos a la calle deben salir de la institución en grupo, acompañados por 

el docente y con el permiso del señor rector. 
- Cuando se va a los laboratorios tanto de física como de química, dejarlos bien organizados. 
- Viernes de la semana de Pascua se va a llevar a cabo la jornada de arborización con los alumnos 

de los grados 10 y11. 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA AÑO 2022 

N DOCE
NTE 

T 1 2 3 4 5 6A 6B 7A 7B 8 9A 9B 10A 10B 11A 11B TOT
AL 

1 DIAN
A 

     1IN
F 

1IN
F 

1IN
F 

1IN
F 

1IN
F 

1IN
F 

1IN
F 

1IN
F 

1INF 
3FIS 

1INF 
3FIS 

1INF 
3FIS 

1INF 
3FIS 

24 

2 ALIRI
O 

           4M
A 

4M
A 

4MAT 4MAT 4MAT 4MAT 24 

3 SARA            4BI
O 

4BI
O 

4QUI 4QUI 4QUI 4QUI 24 

4 EDDY            4ES
P 

4ES
P 

4ESP 4ESP 4ESP 4ESP 24 

 
5 

 
P. 
ALVA
RO 

           2RE
L 

2ET
I 

2RE
L 

2ET
I 

2FILO 
1REL 
1ETIC 

2FILO 
1REL 
1ETIC 

2FILO 
1REL 
1ETIC 

2FILO 
1REL 
1ETIC 

 
24 

6  
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NEL 

     2ED
F 

2ED
F 

2ED
F 

2ED
F 

2ED
F 

2ED
F 

2ED
F 

2ED
F 

2EDF 2EDF 2EDF 2EDF 24 
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7 DANI

EL  
             6TEC 6TEC 6TEC 6TEC 24 

8 JOSÉ 
H. 

       2TE
C 

2TE
C 

2TE
C 

2TE
C 

2TE
C 

2TE
C 

2CPO
L 

1EMP 

2CPO
L 

1EMP 

2CPOL 
1EMP 

2CPO
L 

1EMP 

24 
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        3IN
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G 

3IN
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1
0 
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G. 

     1AR
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T 

2AR
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C 

    24 
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1
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NA 

      4ES
P 
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P 
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P 
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P 
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19 NELLY 
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           25 

20 MORA
IMA 

     4ES
P 

           25 

21 MARI
A 
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A 

                 20 

 TOTAL 2
0 

25 25 25 25 25 30 30 30 30 30 30 30 35 35 35 35 495 

 
 

• El señor rector verificó cómo estaba planteado el trabajo planificado para estos tres días de la 



  REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS 

MUNICIPIO DE LABATECA  

Institución Educativa Aprobado por Resolución No. 005219 del 21 de Octubre del 2019 
Para los Niveles de Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Técnica 

   NIT: 807005982-8 DANE: 154377000207 Código ICFES 026740 

                                                                                      ACTAS CONSEJO ACADÉMICO 

 
cuarta semana de desarrollo institucional. 

 -Corroboró la eficiencia para llevar orden y precisión de cada   jornada establecida.  
 
 

                                                            RECOMENDACIONES 

 

❖ Agradecimientos por el trabajo realizado y apoyo institucional. 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 

• Entrega de documentos exigidos y 
trabajados en esta cuarta semana de 
desarrollo institucional 2022. 

• Atender a las recomendaciones dadas.  

Docentes                  

                    

                  

 

 

   En constancia firman,  

 

                    

   Esp. HENRY VOLTAIRE FLECHAS V.                                             Lic. LUZ MARINA GARCIA C. 

                         Rector (e)                                                      secretaria 

 

 

 

 

 


